
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-

nas, 5,00 ptas.
Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejempUr.Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-

telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal

de carta a la Administración, con inclusión del importe por
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todoi

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ANUNCIOS

ANUNCIO

ANUNCIO

irid, 1 de marzo de 1968.—El Se-
o, Sinesio Martínez y Fernández-Yádez

ANUNCIO

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

Secretaría. —Sección de Hacienda
y Economía

Negociado de Presupuestos

artículo 683, número 1 de la citada ley
de Régimen Local.

Madrid, 1 de marzo de 1968.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(G.—5.164)

Secretaría general. — Sección de Gobierno
Interior y Personal

AYUNTAMIENTODE MADRID

5 — Abel García Alvarez.
6 — Calixto Hernando Antón.
7 — Federico Navarro Rodríguez.
8 — Ricardo Díaz de Quintana López.
9 — Emilio Rodríguez Prada.

10 — José Antonio Ruiz Ramírez.
11 — Clemente Sánchez Alonso.
12 — Félix Sánchez Plaza.
13 — Eugenio Sánchez-Fano Sarte.
14 — Fermín Sierra Béguez.
15 — Fermín-Francisco Sierra Martínez

4 D. Antonio Galilea Calderón de la
Barca.

CONCURSO PARA PROVEER TRES PLAZAS DE

SIRVIENTES FEMENINOS DEL INSTITUTO
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN

Asimismo se hace público que don Va-
lentín Ramírez Gómez ha sido eliminado
del concurso-oposición, por no haberse
presentado a los reconocimientos médicos.

Madrid, 22 de febrero de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.—72.752)

Manuel Muñoz Gómez.
José Muñoz López.
Valentín Romualdo Navas Sanz
Jesús Ortega Arroyo.
Antonio Palacios Hita.
Manuel Pardo Ruz.
Juan Luis Parra Benítez.
Florencio Pascual Sáez.
Francisco Pavón Margallo.
Eladio Peñalosa Velasco.
Pedro Pérez Bueno.
Enrique Prieto Gómez.
Amando Recio Romo.
Gerardo Redondo Granados.
Ricardo Ríos Vera.
Cayetana Roco García.
Juan Rosa González.
Pablo Rosas Rosas.
Jesús Sáez Rodríguez.
Loreto Salas Rivero.
Miguel San José Camacho.
Justo San Pedro Arranz.
Tomás Sánchez Fernández.
Luis Sánchez Pérez.
Domingo Sánchez Sánchez.
Alejandro Sendín García.
Alfonso Serrano Vivanco.
Julio Silva García.
Eloy Solís Solís.
Lorenzo Sotoca Renales.
Nicolás de la Torre Torre.
Justo Valbuena Miguel.
Aurelio Zazo Ortiz.

Ciríaco Jiménez Herrero.
Enrique Lazareno López.
Manuel Lecha Magñanini.
Práxedes Leiva López.
Bernabé López Maldonado.
Santiago López Martín.
Gabino Losa Pérez.
Agustín Lozano Rioja.
Fructuoso Lucas González.
Domingo Macho Fernández.
Ángel Manzano Campillo.
Julián Márquez Sánchez.
Miguel Martín Sanz.
Ángel Martínez Calle.
Marcial Martínez Martínez.
Miguel Martínez Quejido.

Jerónimo Mayo Ramiro.
José Antonio Menéndez Parrondo,
Pedro Mesón Bris.

rrano

Mamerto Millán Fraile.
Jesús Minuesa Sierra.
Saturnino Montero López Lastra.
Manuel Monzón Lerma.
Quintín Moreno de Andrés.
Julián Martín Moreno-López Se-

Juan Martín Gómez Camacho.
Luis Gómez Manzanilla.
Marcial González García.
Filemón Gózalo García.
Francisco Gutiérrez González.
Ambrosio Herrera Trenado.
Lorenzo de la Hoz García.
Anselmo Huete del Bosque.
Doroteo Iglesias Vázquez.
Clemente Illana Montes.
Rafael Infante Balbás (provisio-
nal).

39 D.
40 —
41 —42 —
43 —
44 —
45 —
46 —47 —48 —49 —

CONCURSO PARA PROVEER SIETE PLAZAS DE
OPERARIOS DE LA LIMPIEZA DE MERCADOS

Lo que se hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles re-
clamaciones que puedan presentarse du-
rante el plazo de quince días hábiles de
Publica exposición, contados a partir del
siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base séptima de la convoca-
toria, por el presente se hace pública la
relación de las aspirantes que han sido ad-
mitidas al concurso:

1 D.a María del Carmen Barbo Sáiz.
2 — María Antonia Blázquez Martín
3 — Pilar Díaz López.
4 — María Luisa Espallargas Haro.
5 — Angelina García Sevillano.
6 — Ana María Gómez Gómez.
7 — María del Prado Gómez Gómez
8 — Victoria Iglesias Alvarez.
9 — Lucía Jiménez Jiménez.

10 — Rosario Manrique Quintanilla.
H — Juliana Marcos Palomero.
12 — María Concepción Más y Pérez.
13 — Isabel Moreno Duran.
14 — juiia Pérez Cabrera.
15

_ María Isabel de la Riva Martín.
16 — Francisca Vázquez Fernández.

Esta excelentísima Diputación Provin-
cial, en sesión plenaria celebrada el día
29 de febrero próximo pasado, ba adop-
tado, entre otros, el siguiente acuerdo:

"Aprobar la reducción en el estado de
gastos del Presupuesto Extraordinario
Ciudad Sanitaria "Francisco Franco", de
las cantidades de 1.500.000 pesetas en su
partida número 3, "Primera etapa Nuevo
Hospital Provincial", y de 12.500.000 pe-
setas en su partida número 5/2, "Segun-
da etapa Nuevo Hospital Provincial", y
reducir igualmente en el estado de ingre-
sos el importe total de dichas cantidades
que ascienden a 14.000.000 de pesetas, re-
ducción que se aplica al ingreso de
113.210.724,56 pesetas, procedente de la

venta del inmueble Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes, previsto para dicho
Presupuesto en el suplemento de crédito
aprobado por acuerdo de 23 de febrerode 1967."

(G.—5.163)

Asimismo se hace público que han sido

eliminadas del concurso, por no haberse

presentado a los reconocimientos médicos,

las siguientes aspirantes:

(O.—72.751)

Domingo de Águeda Hernández.
Nemesio Alonso Zorita.
José Manuel Alvarez Clavero.
Rufino Antoranz Sanz.
Pedro Arribas Blanco.
Domingo Avila Avila.
Alfonso Ayuso Berrocal.
Blas Barba Velarde.
Benigno Belinchón Lanchas.
Epifanio José Beres Gayoso.
Mariano Blanco Agreda.
José Burgos García.
José María Cabiedas Peláez.
Ángel Cáceres Blanco.
Vidal Carmona del Hierro.
Dionisio Castillo Calvo.
José Castiñeira Rosel.
Francisco Castro Aguilar.
Juan Clemente Barroso.
Isidoro Contreras Gómez.
Ángel Cristóbal Sánchez.
Antonio Alfonso Degea Ruiz.
Jesús Domínguez Sánchez.
Tomás Domínguez Sedeño.
José Doncel Prieto.
Juan Egea Castro.
Lucas de la Encina Fernández.
Felipe Fadrique Domínguez.
Nemesio Fernández Calleja.
Cesáreo Fernández Torres.
Sebastián Flores Arroyo.

Juan Fuentes González.
Francisco García Berlanga.
Eufrasio García García.
Mariano García Martín.
Centurión García de la Morena
Víctor García de la Morena.
Justo García Zamorano.

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base sexta de la convocatoria,
por el presente se hace pública la relación
de los señores que han sido admitidos al
concurso:

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA PROVEER NUEVE

PLAZAS DE ENCARGADOS DE PRIMERA DEL

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Madrid, 23 de febrero de 1968.—El Se-

cretario general, Juan José Fernandez-
Villa y Dorbe

Dionisia Murillo Barrús
Carmen Rubio Málago.

Isabel Vioque Mata.

D. a María de los Angeles González Ro-
dríguez

Para dar cumplimiento a lo que se dis-

pone en la base novena de la convocato-

ria por el presente se hace pública la re-

lación de los señores que han sido admi-

tidos al concurso:
1 D Ramón Alvarez Alarcon.

2 — Secundo Alvarez Lamigueiro.

3 — Gualterio Elgueira Piñeiro.

|? y gastos en un importe total de
u.000 pesetas y dotado, en parte,
la operación de crédito por impor-
/5.000.000 de pesetas a concertar
Banco de Crédito Local de Espa-

Probado por el Pleno de la Corpo-
en sesión de 29 de febrero de 1968,
expuesto al público en la Sección
cienda y Economía, Negociado de
«estos (calle de García de Paredes,

A,P'anta primera), durante quin-

de k contados a Partir de la

ura *? llcación del presente anun-
nte los cuales se admitirán las

i lafeS qUe contra el mismo pre-
Personas especificadas en el

cumplimiento de lo dispuesto en el
lo 696 de la vigente ley de Régimen
se hace público por medio del pre-
anuncio que el anteproyecto de Pre-
sto Extraordinario de obras comple-
Ilas y adicionales de la Ciudad Sa-
i Francisco Franco", nivelado en
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Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio



— Miguel Rodríguez Arroyo.
— Federico Ruiz González.— Gregorio Salguero Arroyo.— Máximo Sánchez Rico.— Avelino Soria Manzanares.-— Segundo Suárez Chacón.
— Juan Antonio Villar Morcillo.
— Agustín Yanel Sánchez.

Madrid, 22 de febrero de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

21 — María del Carmen Moreta Gómez.
22' — Julia Pérez Cabrera.
23 — Brígida Santamaría Moreta.
24 — Clotilde Valiente Crespo.
25 — Julia Valle Valle.

— Juliana Marcos Palomero.
— María Predestinación Mateo Gó-

mez.

— Lucía Jiménez Jiménez.— Gracia Justo Carnero.— Esperanza López Alonso

— Jacinta García Moreno.— Adelaida Garrido Martínez.— María Soledad Garrido Martínez.
— Josefa Julia Gil Velascó.
— Celina González Rivas.
— Consuelo González Romo.
— Albina Herranz Martínez.

D. a Victorina de Andrés Navarro.— María Carmen Barco Sáiz.
— María Antonia Blázquez Martín.
— Carmen Cuenca Domingo.
— María Luisa Espallargas Haro.
— Angeles de Francisco Romero.
— María Pilar Fernández Huélamo.
— Carmen García de la Morena.

Nueve plazas de sirvientas

Terrestres
Dirección General de Transportes

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(O.—72.760)

Por no haber-sido declarados aptos en los
reconocimientos médicos

D.a Luisa Martínez García,

— Felisa Pedrajo Segovia.

el del peticionario, acompañado de instacias, concretando la petición; resguardo ñ~la Caja General de Depósitos, equivalente
al 1 por 100 del presupuesto; certificaciá-ídel Registro de la Propiedad, que acreditela inscripción y dominio de ¡a finca a favor del peticionario y de su esposa, doñ¡
María Elena Aguado Ozores;

Resultando que se puso en conocimienin
del interesado que su petición afectaba alos planes del Estado, por ,o que podía serdenegada o condicionada, * lo cual con-testó insistiendo en la prosecución del ex-pediente, a pesar de dicha cacunstancia
acompañando al propio tiempo autorización
de la Jefatura de Obras Públicas y dd
Ayuntamiento de Aldea del Fresno respec-
to a la ocupación del terreno para el ten-
dido de la tubería;

Resultando que la petición fué sometida
a información pública mediante anuncio
publicado en los "Boletines Oficiales" de
Madrid, Toledo y Cáceres, y exposición del
mismo en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Aldea del Fresno, sin que du-
rante el plazo señalado se formularan re-
clamaciones contra la petición de referen-
cia, según consta en la certificación del Se-
cretario del Ayuntamiento que figura unida
al anuncio, que fué devuelto con diligen-
cia de exposición al público;

hectáreas de superficie. Para ías dos
distribuye el agua a la zona regable, de

Resultando que del examen del proyecto
presentado, y como consecuencia de la con-
frontación y reconocimiento sobre el ierre-
no se deduce que las obras consisten en
practicar la toma mediante la construcción
de un pozo, en la ribera izquierda del rio,
de dos metros de diámetro y de 7,8 me-
tros de profundidad, del cual parte u:;a

tubería de 60 mm. de diámetro, con una
longitud de 280 metros, rué termina en
un segundo pozo de igual diámetro y unos
12 metros de profundidad, del que parte
una segunda tubería de imoulsíón de 70
milímetros y 169 metros de longitud, que
conduce el agua hasta un depósito regula-
dor de 17 X 8 metros, desde ei q;:e se

vaciones se proyecta la instalación de dos
motores, el primero de 1,20 CV. y ci se-
gundo de 4,30 CV., cuyas potencias se con-
sideran calculadas al límite de las corres-
pondientes alturas manométncas, a pesar
de lo cual se proyecta la instalación de un
depósito tipo flotador en chapa galvani-
zada para garantizar que el caudal que se
deriva no excede al que se concede;

Considerando que el Ingeniero encarga
do estima que, a su juicio, procede acce-
der a la petición solicitada, para jo cual
señala las condiciones con que puede ob;r-

garse la concesión;
Considerando que el proyecto presentada

está bien concebido y redactado y con
cálculos, incluso el módulo, calculado para
2,40 litros por segundo para el riego de ües

hectáreas; que con la concesión que se

otorgue no se causa perjuicio a tercero, a
los intereses generales, ni a los de la Ad-
ministración;

Vistos: La Ley de Aguas de 13 de junio

de 1879, la Instrucción de 14 de junio de
1883, el Real Decreto de 7 de enero de
1927 y los Decretos de 10 de septiembre
y 8 de octubre de 1959, sobre transferen-
cia de funciones y creación de las Coras'-
rías de Aguas,

Esta Comisaría de Aguas del la'0.o^acordado otorgar la concesión con arr-g
a las siguientes

Asimismo se hace pública la relación de
los aspirantes que han sido eliminados del
concurso, por las causas que se indican:

Asimismo se hace pública la relación
de los aspirantes que han sido eliminados
del concurso, por las causas que se in-
dican :

por el presente se hace pública la relación
de los aspirantes que han sido admitidos
al concurso:

Madrid, 27 de febrero de 1968.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—1.170)

Por lo que se concede a doña Dominga
Beata Iniesta o sus herederos un plazo de
un mes, a contar de la fecha de la pre-
sente publicación, para que puedan soli-
citar ante esta 1.a Jefatura de Construc-
ción, sita en la calle de Agustín de Be-
tencourt, 4, quinta planta (Nuevos Minis-
terios), la reversión del sobredicho hotel,
bien entendido que si transcurrido dicho
plazo no ejercitan dicho derecho, han de-
caído del mismo, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 55 de la ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

Terminadas las referidas obras, la tota-
lidad de la citada finca no es necesaria
para la Administración, por lo que a pro-
puesta del Ingeniero encargado de las
obras, esta Jefatura, con fecha 20 de fe-
brero de 1968, ha declarado sobrante la
referida finca.

Con motivo del expediente de expro-
piación forzosa incoado por la 1.a Jefa-
tura de Construcción de la Dirección Ge-
neral de Transportes Terrestres, para las
obras de la Estación de Chamartín y sus
accesos de los Enlaces Ferroviarios de
Madrid, grupo H, término municipal de
Madrid (antes Chamartín de la Rosa), fue-
ron expropiadas diversas fincas, entre las
que se encuentra la H-56, constituida por
un hotel que fué propiedad de doña Do-
minga Beata Iniesta, sita en la calle de
Alberto León Peralta, de esta capital.

(I.—2.701)

(O.—72.753)

CONCURSO PARA PROVEER 204 PLAZAS DE
OPERARIOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZAS

1 D. Antonio Alda Pardo.
2 — Delfín Asanza Asanza.
3 — Felipe Galán Blanco.
4 — Segundo Galán San Andrés.
5 — Manuel González Rivas.
6 — Enrique Lazareno López.
7 -I— Juan Martínez Gómez Camacho,
8 — Esteban Ortega Vivanco.
9 — José Antonio Osuna del Caño.

10 :— José Pérez Alzamora.
11 — Ángel Rivera González.
12 — Domingo Sobrino Utilla.
13 — Antonio Soria Catalán.
14 — Bienvenido Sotoca Sofoca.

Una plaza de guardalmacén despensero
masculino

1 D. Victoriano Alvarez Alarcón.
2 — Luis Barbudo García.
3 — Eloy Cortés Fernández.
4 — Domingo Criado Palancar.
5 — Niceto Isidro Rodríguez.
6 — Félix Jiménez París.
7 — Enrique Lazareno López.
8 — Martín López Siles.
9 — Domingo Macho Fernández,

10 — Esteban Ortega Vivanco.
11 — Pedro Pereira Arévalo.
12 — Daniel Pérez Martín.
13 — Manuel Pulido Bravo.
14 — Jesús Ramón Román.
15 — Ángel Rivera González.
16 — Nicolás de la Torre Torre.

Madrid, 24 de febrero de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

881 D. Antonio Lampérez Cemborray.
882 — José Antonio Mosquera Pérez.
883 — Ángel Noguera Pérez.
884 — Constantino Pindado Pajares.
885 — Teodoro Poderoso Villares.
886 — Valeriano Rodríguez Rodríguez,
887 — Jesús Rosado Bautista.
888 — Salvador Rubio Alvarez.
889 — Pedro Rubio Pérez.
890 — Manuel Ruiz García.
891 — Felipe Ruiz Murillo.

Por el presente se hace público que han
sido admitidos al concurso los señores que
se relacionan a continuación, subsanán-
dose así el error padecido por la Comi-
sión que practicó los reconocimientos mé-
dicos, una vez que habiendo sido declara-
dos aptos en los mismos, en la relación
remitida al efecto figuraban como no pre-
sentados :

ANUNCIO

RESOLUCIÓN de la Comisaría de Aguas
del Tajo, por la que se concede auto-
rización a don Juan Ignacio Quintana
Drake para aprovechar aguas del río Al-
berche, en término municivjal de Aldea
del Fresno (Madrid), con destino al rie-
go de la finca de su propiedad, denomi-
nada "María Elena".

Para dar cumplimiento a lo establecido
en la base séptima de la convocatoria,

CONCURSO PARA PROVEER 17 PLAZAS CON
DESTINO A LOS INTERNADOS MUNICIPALES

(O.—72.754)

Una plaza de mozo operario

1 D. Victoriano Alvarez Alarcón.
2 — Delfín Asanza Asanza.
3 — Enrique Gómez Grande.
4 — Félix Jiménez París.
5 — Enrique Lazareno López.
6 — Florentino López Cavero.
7 — Jesús Ortega Arroyo.
8 —\u25a0 Esteban Ortega Vivanco.
9 — José Antonio Osuna del Caño.

10 — Manuel Pulido Bravo.
11 — Antonio Soria Catalán.

Visto el expediente incoado por don
Juan Ignacio Quintana Drake, por el que
solicita un aprovechamiento de aguas del
río Alberche, en término municipal de Al-
dea del Fresno (Madrid), con destino al
riego de tres hectáreas de la finca de supropiedad, denominada "María Elena";

Resultando que se publicó el anuncio pa-
ra la competencia de proyectos en el "Bo-
letín Oficial del Estado" del día 20 de sep-
tiembre de 1965, y en el de ias provincias
de Madrid, Toledo y Cáceres, dentro de
cuyo plazo, según se acredita con el actade apertura de proyectos, sólo se piesentó

1.a Se- concede a don Juan Ignacio
Quintana Drake y su esposa, doña Mar
Elena Aguado Azores, autorización par
derivar, mediante elevación, un caudal; 1

tario de 0,8 litros por segundo y .heciar" j
equivalente a un total de 2,40 litros P_
segundo, de agua del río Alberch?, en

mino municipal de Aldea del Fresno l

drid), con destino al riego de tres nec-
reas en finca de su propiedad, denomina
"María Elena", sin que pueda derivarse
volumen superior a los 8.000 metros c

bicos por hectárea, realmente re¿ao.a y

2.a Las obras se ajustarán ai Proy \ 0
que sirvió de base a la concesión susc .-

por el Ingeniero de Caminos, Can<u<;

Puertos don Antonio Fernández cíe in

rrete y Sáez de Tejada, por un impor..

ejecución material de 209.483 P^ etaS
fflien-variaciones que tiendan al perfección a ,,.

to del proyecto y que no imp"^" ion,
dificaciones en la esencia de la coi¡

podrán ser autorizadas por la Comisa
Aguas del Tajo.

Condiciones

LUNES 4 DE MARZO

Por no haber sido declarados aptos en los
reconocimientos médicos

D. Delfín Sierra de la Cruz.
— Pablo Tomé Blanco.

Una plaza de ama de casa
1 D.aVictorina de Andrés Navarro.
2 — Ana María Gómez Bañón.
3 — Modesta Gómez Fernández.
4 — Juliana Marcos Palomero.
5 — Josefa Palomo Mata.
6 — Julia Pérez Cabrera.
7 — Germana Tomás Gómez.

1 D.a Celia Estévez Moles.
2 — Juliana Marcos Palomero.
3 — Josefa Palomo Mata.
4 — Julia Pérez Cabrera.
5 — Germana Tomás Gómez.

Una plaza de guardalmacén despensero
femenino

Una plaza de cocinera
1 D.a Julia Pérez Cabrera.
2 — Purificación Quiroga Fernández,

1 D.a María Carmen Barco Sáiz.
2 — María Antonia Blázquez Martín.
3 — Julia Pérez Cabrera.

Dos plazas de ayudantas de cocina
Madrid, 23 de febrero de 1968—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

— Juan Martín Cabezas.
— Francisco Borreguero Polo.— Alejo Gómez García.
— José Antonio Osuna del Caño,

— Florencio Pascual Sáez.
— Cirilo Vicente Sanz.

— Esmeralda del Río García.
D. Fernando Canales Hualda.
— Victorio González Ayuso.

Por no haberse presentado a los recono-
cimientos médicos

D.a Constanza Navarro Moreno.
— María del Carmen Ciruelos Palomo.
— María de los Angeles González Ro-

dríguez.

000=

1.a Jefatura de Construcción

EXPROPIACIONES

ANUNCIO

Una plaza de mozo subalterno

OOO

Comisaría de Aguas del Tajo
Concesiones

Por no haberse presentado a los recono-

2

cimientos médicos
D. Andrés del Álamo Esteban.
— Carlos Alba Herranz.— Andrés Alias Lancho.— Luis Basterrechea Menéndez.— Francisco Borreguero Polo.-— Andrés Briones Briones.— Manuel Cabreras Ruiz.
— Ramón Catalinsa Rodríguez.
— Laureano Crespo Fernández.
— Rafael Cruz Hernández.
— José Ramón Chacón Suárez.
— Pedro Fabián Cuello de Oro.
— Manuel Fernández Marcos.
— Tomás Fernández Romero.

\u25a0— José Luis Ferrero Yuste.— Pío Gamo Martín.— José Gil Pérez.
— Salvador Gil Rodríguez.— Martín González García.— Bernardo Francisco González Martín
— Delfín González Ortega.
\u25a0— Fernando Guerrero Alvarez.
— Julio Guzmán de la Fuente.—- José Guzmán Igaray.— Gregorio Amador Hernández de Dios.
— Francisco Lanzas Expósito.
— Antonio Lara Jiménez.— Juan José López Herranz.
— José Manzanares Fernández.
— Pedro Maroto Abad.
— Ángel Martín Martín.— Fernando Martínez González.
— Mariano de Mingo Morales.— Anastasio Mogena Simón.— Alejandro Morales Rodríguez.
— Celestino Muñoz Párraga.— Félix Ordóñez Carvajal.
— Antonio Pajuelo Sánchez.
— José Manuel Palacios Capín.
— Carlos Pereira Rosendo.
-— Apolinar Pérez López.
— Pascual Pérez Pérez.
— Zacarías Prieto Alonso.
— Manuel Rebollo González.— Jesús del Río García.
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AYUNTAMIENTOS (O.—72.745)

(G. C—1.108)

Lo que así se hace público para gene-
ral conocimiento y en cumplimiento de lo
que determina el artículo 38 del vigente
Reglamento de Haciendas Locales.

Getafe, 21 de febrero de 1968.—El Al
calde (Firmado).

Debiendo computarse el plazo de infor-
mación pública de que queda hecha men-
ción, a partir del día siguiente a la fecha
en que aparezca inserto este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Aprobado en sesión del Ayuntamiento
Pleno, celebrada el día 19 de los corrien-
tes, el expediente de contribuciones espe-
ciales impuestas al amparo del apartado b)
del artículo 451 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, por las obras de la red ge-
neral de alcantarillado de esta Villa, que-
da expuesto al público el expediente de
referencia con los documentos que rela-
ciona el artículo 39 del Reglamento de
Haciendas Locales, a fin de que pueda ser
examinado por los interesados legítimos
en el tablero de anuncios del Ayuntamien-
to y durante las horas de oficina, por el
plazo de quince días, para que durante el
mismo y los ocho siguientes puedan pre-
sentarse ante el Ayuntamiento las recla-
maciones que se estimen oportunas.

La apertura de plicas se verificará en
el salón de sesiones de esta Casa Consis-
torial, a las doce treinta horas del día si-
guiente al en que se cumplan veinte, a
contar del inmediato al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se citan
se entenderá referidos a días hábiles.

Se hace constar que en el presupuesto,
debidamente aprobado, se ha consignado
crédito suficiente para la ejecución de la
obra de referencia.

Los lidiadores consignarán previamen-
te, en la Depositaría municipal o en la
Caja General de Depósitos, en concepto

de garantía provisional, la cantidad de
78.874,50 pesetas, y el adjudicatario pres-
tará como garantía definitiva el 6 por 100
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se inserta, se presenta-
rán en la Secretaría municipal durante las
horas de diez a catorce, desde el siguiente
día al de la publicación del presente anun-
cio, hasta el anterior al señalado para la
subasta.

Los pliegos, memorias, proyectos, pla-
nos y demás estarán de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento durante los
días laborables y horas de oficina.

Cumplidos los trámites reglamentarios,,
se saca a subasta la ejecución de la obra
de "Reforma de la red de distribución de
aguas a la Colonia de Camorritos", bajo

el tipo de un millón novecientas setenta

y una mil ochocientas sesenta y tres pe-
setas con setenta y cuatro (1.971.863,74),
a la baja.

El plazo para la realización de la obra
será de seis meses.

(O.—72.743)(G. C—1.104)

Guadarrama, 17 de febrero de 1968. —
El Alcalde (Firmado).

De no presentarse impugnación alguna,
se señala la fecha del 23 de marzo pró-
ximo, a las doce horas, para dar comien-
zo a los ejercicios, que tendrán lugar en
el salón de actos de la Casa Consistorial.

La composición del Tribunal podrá ser
impugnada en el plazo de quince días a
partir de su publicación por las personas a
que se refiere el párrafo 8.9 del Decreto de
10 de mayo de 1957, o ser recusados por
los aspirantes, según el párrafo 4.° del
mismo precepto legal.

Secretario accidental del Ayuntamiento,
don Victoriano Bravo Merino.

Secretario del Tribunal, el que lo es
del Ayuntamiento.

Don Francisco Franco Carballeira,
Maestro Nacional, en representación del
Profesorado Oficial del Estado.

Don José Guinea Villar, Jefe Local de
Sanidad.

Vocales: Don José María García Mo-
reno, representante de la Dirección Gene-
ral de Administración Local.

Presidente: Don Ángel Brasas San Juan,
Alcalde del Ayuntamiento.

Designación del Tribunal que ha de ca-
lificar los ejercicios del concurso convo-
cado en el Boletín Oficial de la provin-
cia de 6 de diciembre de 1967, para pro-
veer en propiedad la plaza de Encargado
del Cementerio:

GUADARRAMA

Don

Cuando los terrenos que se pretenden re-
sún

q ,n domlnados, en su día, por al-
f.*1 construido por el Estado, que-
¡ntÍLCaducada, esta concesión, pasando a

rse aquéllos en la nueva zona rega-
quedando sujetos a las nuevas nor-
\u25a0onomico-administrativas que se dic-
"i carácter general.

Queda sujeta esta concesión a las
cíones vigentes o que se dicten rela-
l_la Industria Nacional, Contrato,

-s de Trabajo y demás de carác-

Esta concesión queda sujeta al pago delcanon que establece el Ministerio de Obrassuplicas, con motivo de las obras de regu-
lación de la corriente del río, realizadasP°r el Estado.

10. Esta concesión se entenderá otor-
gada como provisional y a título precariopara los riegos del período comprendido en-
ye L° de julio y 30 de septiembre, pudien-uo, en consecuencia, ser reducido o supri-
mido en su totalidad el caudal en ese pe-
riodo.

8.a La Administración se reserva el de-
recho de tomar de la concesión los volú-
menes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma
que estime conveniente, pero sin perjudi-
car las obras de aquélla.

9-a Esta concesión se otorga por un pe-
ríodo de noventa y nueve años, contado a
partir de la fecha del levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio
de tercero y salvo el derecho de propie-
dad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las ser-
vidumbres existentes.

7.a El agua que se concede queda ads-
crita a la tierra, quedando prohibido su
enajenación, cesión o arriendo, con inde-
pendencia de aquélla.

6.a Se concede la ocupación de los te-
rrenos de dominio público necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Auto-
ridad competente.

, a Las obras deberán quedar termina-

ren el plazo de un año, a partir de la

fr-ha de publicación de la concesión en el

boletín Oficial de la provincia de Ma-

drid La puesta en riego total deberá efec-

tuarse en ei plazo de seis meses desde la

t6V La Administración no responde del
audal que se concede. El concesionario

vendrá obligado a la construcción del mó-

dulo que limite el caudal al concedido, el

cual figura en el Provecto base d« la con-

cesión. ' . .
La Comisaría de Aguas dei Tajo com-

probará especialmente que el caudal utili-
zado por el concesionario no excede, en
ningún caso, del que se fija en la condi-

ción primera.
5.a La inspección y vigilancia de las

obras e instalaciones, tanto durante la cons-
trucción como en el período de explota-

ción del aprovechamiento, quedarán a car-
go de la Comisaría de Aguas del Tajo, sien-
do por cuenta del peticionario los gastos de
dichas inspecciones. Una vez terminadas
las obras, se procederá a su reconocimiento
final por el Comisario Jefe de Aguas o In-
geniero del Servicio en quien delegue, le-
vantándose acta en la que figure el cum-
plimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Comisaría de Aguas del
Tajo.

(G. C—1.H0)

Cercedilla, a 24 de febrero de 1968 —
El Alcalde accidental, Rafael Ruiz Ro-
dríguez

, calle de, que habita en
número con Documento Na-

cional de Identidad número expe-
dido en el , enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia de fecha y de las demás
condiciones que se exigen para la ejecu-
ción por subasta de la obra de "Reforma
de la red de distribución de aguas a la
Colonia de Camorritos", se compromete
a realizar tal obra con sujeción estricta
al proyecto, pliegos de condiciones facul-
tativas y económico-administrativas y de-
más fijadas, por la cantidad de (en
letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se hace público para general
conocimiento, admitiéndose reclamacio-
nes contra la presente resolución por pla-
zo de quince días hábiles, siguientes al
de la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dirigidas
al señor Alcalde Presidente, pudiendo ser
presentadas directamente en la Secretaría
municipal durante las horas de oficina, o
por cualquiera de los medios permitidos
por la Ley de 17 de julio de 1958.

Guadarrama, 17 de febrero de 1968 —
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.105) (O.—72.744)

Terminado el plazo de presentación de
instancias para tomar parte en el concurso
para cubrir la plaza vacante de Encargado
del Cementerio, se hace público los as-
pirantes admitidos y excluidos al mismo:

Admitidos: José María Sánchez López.

Excluidos: Ninguno.

cumn'ir ! concesionario queda obligado a
la e xn'' . }°en la construcción como en
de Pes„ p,°n '. las disposiciones de la ley
esDer,-», HuV]al para conservación de las

La apertura de plicas se verificará en
el salón de sesiones de esta Casa Consis-
torial, a las trece horas del día siguiente
al en que se cumplan veinte, a contar del
inmediato al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se inserta, se presentarán
en la Secretaría municipal durante las ho-
ras de diez a catorce, desde el siguiente

día al de la publicación del presente anun-
cio, hasta el anterior al señalado para la
subasta.

Los licitadores consignarán previamen-
te, en la Depositaría municipal o en la
Caja General de Depósitos, en concepto
de garantía provisional, la cantidad de
45.380, y el adjudicatario prestará como
garantía definitiva el 6 por 100 del im-
porte de la adjudicación.

Los pliegos, memorias, proyectos, pla-
nos y demás estarán de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento durante los
días laborables y horas de oficina.

El plazo para la realización de la obra
será de tres meses.

CERCEDILLA
Cumplidos los trámites reglamentarios,

se saca a subasta la ejecución de la obra
de "Construcción de arteria general para
abastecimiento de agua desde los depó-
sitos de Cantos Gordos, por González de
Amezúa a carretera de Rascafría", bajo
el tipo de un millón ciento treinta y cua-
tro mil cuatrocientas noventa y ocho pe-
setas con noventa (1.134.498,90), a la
baja.

Se encuentra expuesto al público, por

plazo de quince días, la rectificación del
Padrón de Habitantes de este término mu-
nicipal, correspondiente al 31 de diciem-
bre de 1967, a efectos de reclamaciones.

San Martín de la Vega, 22 de febrero
de 1968.—El Alcalde (Firmado).

(G C-1.106) (X.-4.839)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

Se hace constar que en el presupuesto,

debidamente aprobado, se ha consignado
crédito suficiente para la ejecución de la
obra de referencia.

vmcia
Todos los plazos y fechas que se citan

se entenderá referidos a días hábiles.

164 ?ref ribe el apartado c) deíar-
Trih,! •

a ley de Reforma del Sis-
>ales m°H de 1]l de i™io de 1964,

• se ¡o adheridas a esta reso-
demác Co^unico para su conocimien-

ciónTn u •
0S ' advirtiéndole de la

4 tiene de presentar este do-

Ei depósito constituido quedará co-za a responder del cumplimiento de
adiciones y será devuelto después
"Probada el acta de reconocimientolas obras.
Caducará esta concesión por in-
tento de estas condiciones y en los

vistos en las disposiciones vigen-
\u25a0arandose aquélla según los trámitesy *enalados en la Ley y Regla-je Obras Públicas.
-ta? d° ace Ptado los interesados las
'
0

,cond'ciones y remitido pólizas
cíe 15 pesetas, de conformidad

Los licitadores consignarán previamen-
te, en la Depositaría municipal o en la
Caja General de Depósitos, en concepto

de garantía provisional, la cantidad de
72.501,60 pesetas, y el adjudicatario pres-
tará como garantía definitiva el 6 por 100
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se inserta, se presen-
tarán en la Secretaría municipal durante
las horas de diez a catorce, desde el si-

Los pliegos, memorias, proyectos, pla-
nos y demás estarán de manifiesto en ía
Secretaría del Ayuntamiento durante los
días laborables y horas de oficina.

Cumplidos los trámites reglamentarios,
se saca a subasta la ejecución de la obra
de "Ampliación del abastecimiento de
agua de Cercedilla para refuerzo de las
Colonias de Las Praderas, Collado del
Hoyo, Mirasierra, Los Prados, Alto de la
Cuerda y Cabezuela de la Iluminaria",
bajo el tipo de un millón ochocientas doce
mil quinientas cuarenta pesetas con trein-
ta y cuatro (1.812.540,34), a la baja.

El plazo para la realización de la obra
será de tres meses.

Don , que habita en calle
de , número , con Documento
Nacional de Identidad número , ex-
pedido en el , enterado del
anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la provincia de fecha y de las
demás condiciones que se exigen para la
ejecución por subasta de la obra de "Cons-
trucción de arteria general para abasteci-

Modelo de proposición

Acordada en sesión de Pleno del Ayun-

tamiento de esta Villa, celebrada el día 19
de los corrientes, la consütucion de la Aso-

ciación administrativa de contribuyentes

para ejercitar los derechos que a los per-

tenecientes a la misma correspondan, con
motivo de la realización de las obras cor

rrespondientes al proyecto de la red ge-

neral de alcantarillado de esta Villa, las

que comportan imposición de contribu-
ciones especiales, se convoca mediante e4

presente edicto, que se fija en el tablero
de anuncios de la Casa Consistorial y en

el Boletín Oficial de la provincia, para

aue en el día de la fecha que se cumplan

quince hábiles, después de aquella en que

GETAFE

LUNES 4 DE MARZO

(O—72.746)

(X.—4.840)

Modelo de proposición

(O.—72.747)

Af^Plrí

(O.—72.762)

(G. C—1.107)

Getafe, 21 de febrero de 1968.—El Al-
calde (Firmado).

Todo lo cual se hace público en cum-
plimiento del artículo 465 de la ley de
Régimen Local y el artículo 19 del Re-
glamento de Haciendas Locales.

aparezca inserto en el expresado Boletín
Oficial de la provincia, acudan los con-
tribuyentes afectados por los beneficios de
las obras expresadas, a las trece horas, en
la Casa Ayuntamiento, calle de Perales,
número 6, al objeto de constituir la pre-
citada Asociación administrativa, con el
siguiente orden del día: Constitución de
la mesa provisional con los tres contri-
buyentes de mayor edad que asistieren, de-
signar Delegados y redactar los Estatutos
por que haya de regirse la Asociación.

(G. C—1.142)

Es copia.—El Comisario Jefe de Aguas
(Firmado).

cumento dentro de los treinta días hábiles
siguientes a la fecha de su recibo en laOficina Liquidadora del Impuesto de De-rechos Reales correspondiente, para satis-facer el referido impuesto y el exceso de
limbre a metálico, en su caso.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma-
drid, 26 de febrero de 1968.—Ei Comisa-
rio Jefe de Aguas, firmado: Luis Felipe
Franco. (Rubricado).—Al pie se lee: Don
Juan Ignacio Quintana Drake. — General
Moscardó, 35.—Madrid.

(G. C—1.109)

Cercedilla, a 24 de febrero de 1968.—
El Alcalde accidental, Rafael Ruiz Ro-
dríguez

3

í

miento de agua desde los depósitos de
Cantos Gordos, por González de Amezúa
a carretera de Rascafría", se compromete
a realizar tal obra, con sujeción estricta
al proyecto, pliegos de condiciones facul-
tativas y económico-administrativas y de-
más ñjadas, por la cantidad de (en
letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)



(G. C-877^

(G. C—636)

(C—30.082)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 9

El Presidente de la Sala 2.* de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audienri»Territorial de Madrid. "" cencía

Hago saber: Que por don Juan ManuelColas Royo se ha interpuesto recurso-contencioso-administrativo bajo el número 21de 1968, contra acuerdo de la excelen tísima Diputación Provincial de Madrid so-bre asignación al recurrente del haber pa
"

sivo a percibir en concepto de jubilado "

Lo que se hace público a los efectos p're
ceptuados en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

Madrid, a 5 de febrero de 1968 —ElSecretario (Firmado). —El Presidente (Fu-
mado).

Madrid, a 29 de enero de 1963. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que doña Ascensión Bra-
vo Esteban se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 322 de
1967, contra acuerdo excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, sobre realización de
obras en la finca núm. 6 de la calle del
Reloj, de esta capital.

El Presidente de la Sala 2? de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

(G. C—637)

(G. C—1.111)

Modelo de proposición

, que habita en , calle de
> número con Documento Na-

cional de Identidad número expe-
dido en el , enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia de fecha y de las de-
más condiciones que se exigen para la eje-
cución por subasta de la obra de "Am-
pliación del abastecimiento de agua de
Cercedilla, para refuerzo de las Colonias
de Las Praderas, Collado del Hoyo, Mira-
sierra, Los Prados, Alto de la Cuerda y
Cabezuela de la Iluminaría", se compro-
mete a realizar tal obra con sujeción es-
tricta al proyecto, pliegos de condiciones
facultativas y económico-administrativas y
demás fijadas, por la cantidad de (en
letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Cercedilla, a 24 de febrero de 1968.—

El Alcalde accidental, Rafael Ruiz Ro-
dríguez.

(O.—72.748) Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de ia Ley de
esta Jurisdicción.

Madrid, a 5 de febrero de 1968
Secretario (Firmado). —El Presidente (Tu-
rnado).

El Presidente de la Sala 2. a de lo Con-tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por don Andrés Fer-

nández Manzano se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el número
123 de 1967, contra acuerdo del excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid sobre ins-
talación de carteleras publicitarias en ia
valla del solar sito en paseo de Extremadu-
ra, 63.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

Territorial de Madrid,

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia

Hago saber: Que por Colegio de Ayu-
dantes de Obras Públicas se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 15 de 1968, contra resolución del
Ayuntamiento de Madrid, 22 de noviembre
de 1967, desestimando el recurso potesta-
tivo de reposición interpuesto contra con-
vocatoria número 9 aprobada por acuerdo
de la Comisión Municipal de Gobierno de
dicha Corporación, de 28 de julio de 1967,
y publicada en el "Boletín Oficial del Es-
tado" de fecha 25 de agosto próximo pa-
sado.

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

Madrid, a 31 de enero le 1968. — El
Secretario (Firmado).—El Presidente {Tu-
rnado).

En los autos número 2.449 de 1967, se-
guidos ante esta Magistratura de Trabajo
número 9 a instancia de Manuel Vidal
Ciriero, contra "Compañía Importadora
de Azúcar y Productos Alimenticios, So-
ciedad Anónima", y don Antonio Díaz
Quesada, Director Gerente de dicha Em-
presa, en reclamación sobre salarios, se
ha acordado se cite a dichos demandados
para que comparezcan el día 15 del pró-
ximo mes de marzo, a las nueve treinta
de su mañana, para celebrar acto de con-
ciliación y el mismo día, seguidamente,
para el juicio de no haber avenencia en
el primero, citándose igualmente a dichos
demandados para confesión judicial y re-
quiriéndoles para la aportación en juicio
de los documentos interesados en contra-
rio, advirtiéndoles que es única convoca-
toria y que ¡os actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asistencia
de parte.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a los de-
mandados "Compañía Importadora de
Azúcar y Productos Alimenticios, S. A.",
y don Antonio Díaz Quesada, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 17 de
febrero de 1968.—El Secretario (Firmado).

(B.—828)

(G. C—6381

Territorial de Madrid

Saia Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Madrid, a 5 de febrero de 1968.—El
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir-
mado).

Lo que se hace público a ¡os efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de ia Ley de
esta Jurisdicción

Hago saber: Que por doña Justa María
García Martín se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el número
20 de 1968, contra acuerdo del Ayunta-
miento de Collado-Villalba (Madrid), que
anuló la adjudicación de la vivienda núme-
ro 5 de la planta tercera del bloque terce-
ro, de rentabilidad limitada, construida en
el barrio de la Estación, de Collado-Villal-
ba (Madrid).

El Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de 'a Audiencia
Territorial de Madrid.

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número 2 de las de Madrid se
siguen al número 893 de 1960, a instancia
de don Francisco Urbano y otros, contra
3a demandada "Varpa, S. A.", domicilia-
da esta última en Madrid, calle de Jaco-merrezo, número 4, sobre despido, actual-
mente en trámite de ejecución de senten-
cia, el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo, por providencia de esta fecha, ha
acordado sacar a pública subasta los bie-
nes que a continuación se relacionan, su-
basta que será primera y ha de tener lu-
gar en el día 29 del mes de marzo de
1968, a las doce horas de su mañana, en
la Sala de audiencia de esta Magistratu-
ra de Trabajo, sita en la calle del Gene-
ral Martínez Campos, 27, de esta capital.

Madrid, a 31 de enero de 1968. ElSecretario (Firmado).—El Presidente (Tü-
mado).

El Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por don Jenaro Rodrí-

guez Frade se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 17 de
1968, contra acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, por e l que se de-
clara el estado legal de ruina de la finca
número 62 de la calle de Francisco Villa-espesa, de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 ''c ía Ley de
esta Jurisdicción.

Madrid, a 29 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Corten*
cioso-Administrativo de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid
Hago saber: Que por don Francisco Pe

ñalver Parrilla se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el número
326 de 1967, contra acuerdo excelentísi-
ma Diputación Provincial de Madrid, so-
bre haber pasivo que ha de percibir en
concepto de jubilado el recurrente, por ra-
zón del cargo de Auxiliar administrativo
habilitado.

(G. C—634)

Madrid, a 22 de enero de 1968 — E 1

Secretario (Firmado).—El Presidente (Tr-
inado).

Lo que se hace público a ¡os efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de ia Ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por "Sociedad Españo-
la de Metales Preciosos, S. A." se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrati-vo bajo el número 6 de 1968, contra acuer-
do ílustrísimo señor Delegado de ServiciosUrbanos del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, por el que se ordenaba practi-
car obras en la finca núm. 3 de la calle deSan Marcos, de Madrid.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de ia Audiencia
Territorial de Madrid.

(G. C—639)

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid

mado)

Hago saber: Que por doña Romana Ca-
món Pérez se ha interpuesto recurso con-
tencioso-adiministrativo bajo el núm. 23 Je
1968, contra acuerdo de la excelentísima
Diputación Provincial de Madrid, sobre
asignación a la recurrente de la pensión a

percibir como haber pasivo en concepto a

jubilada de dicha Corporación.
Lo que se hace público a los efectos pij-

ceptuados en el artículo 60 de la Ley

esta Jurisdicción. -i

Madrid, a 7 de febrero de 1963--»
Secretario (Firmado).—El Presidente

Finca inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de los de Madrid, sita
en la calle de Alonso Carbonell, propie-
dad de la empresa ejecutada "Varpa, So-
ciedad Anónima", al norte de la finca Ca-
sablanca, tercera zona del ensanche del
distrito judicial y municipal de la Inclusa,
sitio denominado "Vega de la Arganzue-
la". Está integrada dicha finca por ocho
plantas de alzada denominadas baja (de-
dicada a locales comerciales), 1.a, 2.a, 3.a,
4. a, 5.a y 6.a y planta de áticos retran-
queadas. Está situada, en frente, con la
calle Alonso Carbonell, tiene una super-
ficie de 337 metros cuadrados con 56 de-
címetros cuadrados y en su base el edi-
ficio mide 294 metros cuadrados 31 decí-
metros cuadrados. Sus datos regístrales
son: Finca 12.447, folio 112 vuelto, oc-
tava inscripción del libro 430 del tomo
662 del Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de esta capital.

(G. C—640)Madrid, a 29 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente (1 ir-
mado).

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Germán de
Cuevas Ruiz de Castañeda se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo bajo
el número 324 de 1967, contra acuerdo ex-
celentísima Diputación Provincial de Ma-
drid, sobre asignación de haber pasivo del
recurrente.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de a Audiencia
Territorial de Madrid.

2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del referido
avalúo que servirá de tipo para la subasta.

4.a Los títulos, suplidos por el certi-
ficado del Registro, se hallarán de mani-

3.a La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana, los bienes se ad-
judicarán al mejor postor y podrá hacerse
dicha adjudicación a calidad de ceder.

Condiciones de la subasta
1.a Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores constituir previamen-
te, en la mesa de esta Magistratura de
Trabajo, el importe del 10 por 100 del
avalúo.

El Presidente de la Sala 2-\ de.K^¿ a
tencioso-Administrativo de la Auca
Territorial de Madrid. u.
Hago saber: Que por don Liberto >

niesa Marcos se ha interpuesto re. c
mer0contencioso-administrativo bajo el nu

268 de 1967, contra acuerdo dei exc*

tísimo Ayuntamiento de Madrid, a
nombramiento de Oficiales de la .
Municipal en favor de Oficiales del «
CÍtO. fortOS Pre"Lo que se hace público a ¡os etecy e/ de
ceptuados en el artículo 60 de la

esta Jurisdicción. .nc% —-Madrid, a 9 de febrero de 1»»°'ff
Secretario (Firmado).—El Presidente
mado)

El Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de ¡a Audiencia
Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por don Luis Montero

Carrasco se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 182 de

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de .a AudienciaTerritorial de Madrid
Hago saber: Que por don José Manuelbanchez Suarez se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo bajo el número*9 de 1968, contra acuerdo del Ayunta-ra V* kd° Villa!ba > dejando sinelecto la adjudicación al recurrente de 'avivienda núm. 4 de la planta núm. 4 del

LUNES 4 DE MARZO

(G. C.—749)

bloque tercero, construida en ei barrio ila Estación, de dicha población.
Lo que se hace público a los efectos ™ceptuados .en el artículo 60 áe la Lev i

esta Jurisdicción. y ae
Madrid, a 3 de febrero de 1968—pi

Secretario (Firmado).—El Presidente (V
mado). u ,r"

Madrid, a 24 de enero de 1968. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

1967, contra acuerdo excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, sobre pase de los Ofi-
ciales del Ejército a Oficiales de Policía
Municipal.

fiesto en Secretaría, entendiéndose que
los licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir otros.

5.* Las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a 26 de febrero de
1968.—El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

guíente día al de la publicación del pre-
sente anuncio, hasta el anterior al seña-
lado para la subasta.

La apertura de plicas se verificará en el
salón de sesiones de esta Casa Consisto-
rial, a las doce horas del día siguienie al
en que se cumplan veinte, a contar del
inmediato al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Todos los plazos y fechas que se citan
se entenderá referidos a días hábiles.

Se hace constar que en el presupuesto,
debidamente aprobado, se ha consignado
crédito suficiente para la ejecución de la
obra de referencia. 000

Don

CÉDULA DE CITACIÓN

(G. C—750)

=o<>o=

.—El

(G. C- -751)
EDICTO

EDICTOS

(G. C—784 bis)Bienes que se subastan

(Fir-

(G. C-876

M

4

3

(G. 0.-6^5)



JUZGADO NUMERO 13

edicto

Madrid, a 12 de febrero de 1968—LiSecretario (Firmado).—El Presidente '(Fir-
mado). v

Lo que se hace público a los efectos pre-ceptuados en el artículo 60 de ia Ley deesta Jurisdicción.

ciembre de 1955, aprobando convocatoriasde concurso oposición restringida entreGuardias de la Policía Municipal, para oro-
Cuetpo de 25° d£ Cab°S "^°

(G. C—838)
i Jurisdicción.
fedrid, a 2 de febrero de 1968.—El
¡retado (Firmado).— El Presidente (Fir-
do)

!Pres idente de la Sala 2.a de loCon-
: ¿¡oso-Administrativo de la Audiencia
Crritorial de Madrid.
h°o saber: Que por doña Reyes Lázaro
Sandez y otra se ha interpuesto recurso
tencioso-administrativo bajo el núm. 14

1968 contra acuerdo del excelentísimo
atamiento de Madrid, relativo a obras

actuar en la finca núm. 96 de la calle
:d0, de esta capital.

o que se hace publico a xos efectos pre-
gados en el artículo 60 de ia Ley de

bre habilitación de fondos promovido por
el Procurador don José Tejedor Moyano,

en su propio nombre y derecho, como
consecuencia del expediente de suspen-
sión de pagos del comerciante don Joa-
quín Herraz Cobeño, hoy sus herederos,
se anuncia la venta en pública- subasta,
por tercera vez y término de ocho días,
y sin sujeción a tipo de tasación, de los
bienes embargados a dicho deudor que se
describirán, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado de
primera instancia, sito en la calle del Ge-
neral Castaños uno, primero, el día quin-
ce de marzo próximo, a las once y trein-
ta horas:

(A.—50.135)

Madrid, a dos de febrero de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

vincia,

Y desconociéndose actualmente cual sea
el domicilio de doña María Luisa de
Francisco González, se notifica a la mis-
ma el auto inserto anteriormente a sus
efectos, para lo cual se insertará el pre-
sente en el Boletín Oficial de esta pro-

firma el señor don José Guelbenzu Ro-
mano, Magistrado, Juez, de primera ins-
tancia número siete de esta capital; doy
fe.—José Guelbenzu. —Ante mí, Cesáreo
Eire. (Rubricados.)

Madrid, a 9 de febrero de 1968.—£1
retario (Firmado). —El Presidente (Fir-
¡o).

Hago saber: Que por don Alejandro Co-
Cano se ha interpuesto recurso conten-

ió-administrativo bajo el núm. 318 de
h, contra acuerdo del excelentísimo
Lntamiento de Madrid, relativo a obras
lectuar en la finca núm. 41, antes 11,
i paseo de la Dirección, de Madrid.
Lo que se hace público a los efectos pre-
miados en el artículo 60 de la Ley de
a Jurisdicción.

Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
Lcioso-Administrativo de ,a Audiencia
territorial de Madrid.

Madrid, a 12 de febrero de 1968.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de ia AudienciaTerritorial de Madrid._ Hago saber: Que por don Modesto Oca-ña Pozo y otros se ha interpuesto recurso

contencioso-adiministrativo bajo el número27 de 1968, contra acuerdo del excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, declarando
nulo el acordado en 16 de diciembre de
1955, aprobando convocatoria de concursooposición restringida entre Guardias de .a
Policía Municipal, para provisión de 250
plazas de Cabos del mismo Cuerpo.

Lo que se hace público a ¡os efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

(G. C—WJj

000=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Una mesa plegable de libro, grande, y
la otra de juego, 1.200 pesetas.

Cuatro cuadros de láminas, barnizadas,
2.000 pesetas

Un tocadiscos marca "Telefunken",
conjuntado con radio y mueble, 5.500 pe-
setas.

Total, 93.675 pesetas.

Dos armarios de tres cuerpo, 1.750 pe-
setas

Dos óleos cuadros, representando a la
señora Herraz, y otro representando una
cacería, 1.500 pesetas.

Dos sillones estilo Luis XV y consola,
y tabla con los doce Apóstoles, 3.400 pe-
setas.

Tres sillones de hierro y una mesa
central, 1.500 pesetas.

setas

Un despacho, compuesto de mesa, ar-
mario biblioteca y seis sillones tapizados
en madera de nogal, 14.575 pesetas.

Un comedor completo, compuesto de
mesa, aparador, vitrina y sillas, 18.000 pe-

"Wes-Un frigorífico eléctrico marca
tinghouse", 5.750 pesetas. B

Una biblioteca con 600 volúmenes de
obras literarias de diversos autores y edi-
tores, 18.000 pesetas.

Un tresillo y tres sillones de pana, es-
tilo español, tallado, 10.500 pesetas.

Un televisor marca "Marconi", de 21
pulgadas, 10.000 pesetas

d, a 9 de febrero de 1968.—Ei
o (Firmado). —El Presidente (Fir-

17, contra acuerdo del excelentísimo
untamiento de Madrid, sobre nombra-
nte de Oficiales de la Policía Municipal
favor de Oficiales del Ejército,
\u25a0o que se hace público a ¡os efectos pre-
tuados en el artículo 60 de ia Ley de
i Jurisdicción.

iago saber: Que por don Juan Munido
tros se ha interpuesto recurso conten-
o-administrativo bajo el núm. 183 de

[Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
Bncioso-Administrativo de ía Audiencia
territorial de Madrid.

-880,
Los derechos sobre el nombre comer-

cial de "Christmas J. H. E. R. R.", pese-
tas 250.000.

Total, 250.000 pesetas.
Dado en Madrid, a seis de febrero de

mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—50.138)

Hago saber: Que en este Juzgado pende
expediente número cuarenta y siete de mil
novecientos sesenta y ocho, sobre decla-
ración de herederos abintestato de doña
Consuelo Clemente Villanueva, hija de
Tomás y Encarnación, nacida en Madrid
el día veintiséis de agosto de mil ocho-
cientos noventa y uno, fallecida en la
misma capital el día tres de octubre de
mil novecientos sesenta y siete, en estado
de casada con don Santiago Amigo y
Amigo, en el que se solicita se declaren
herederos de dicha causante a sus herma-
nos de doble vínculo doña Rosa y doña
María Felipe Clemente Villanueva, en una
cuarta parte a cada una; a don José Ló-
pez Clemente, en otra cuarta parte que
hubiera correspondido a su madre doña
Isabel Clemente Villanueva, y la otra cuar-
ta parte a repartir por partes iguales en-
tre don José, don Agustín, doña Encar-
nación y doña María Mateo Clemente, lo
que hubiera correspondido a su madre fa-
llecida doña María Manuela Clemente Vi-
llanueva. Por medio del presente se anun-
cia el fallecimiento de dicha causante
abintestato, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho a la herencia,
para que comparezcan ante este Juzgado
a reclamarla dentro de treinta días, aper-
cibiéndoles que en otro caso se les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

gado del número nueve de Madrid.

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis-
trado-Juez de primera instancia encar-

EDICTO

nbramiento de Oficiales de la Policía
micipal en favor de Oficiales del Ejér-

íago saber: Que por don Pedro Andrés
ireno y otros se ha interpuesto recurso
itencioso-administrativo bajo el número

de 1967, contra acuerdo del excelen-
te Ayuntamiento de Madrid, sobre

residente de la Sala 2.a de lo Con-
cioso-Administrativo de la Audiencia
rntorial de Madrid.

Madrid, a 9 de febrero de 1968.—El-re ano (Firmado).—El Presidente (Iir-

i
0 (lue se hace público a los efectos pre-

gados en el artículo 60 de la Ley dea Jurisdicción.

Total, 600.000 pesetas.

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en Velázquez, 118, consis-
tente en una tienda dedicada a librería y
papelería, con una superficie aproximada
de treinta y ocho metros cuadrados y un
sótano aproximadamente de la mitad de
la superficie del local. La puerta de acce-
so, con sus escaparates, ocupa toda la lí-
nea de fachada, que es la de unos cinco
metros. Dispone de un reducido W C.
Tiene una renta de dos mil cien pesetas
mensuales; 600.000 pesetas.

(G. C—881)

Total, 400.000 pesetas

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en Velázquez, 122, consis-
tente en una tienda dedicada a librería y
papelería, con una superficie aproximada
de veinte metros cuadrados, con acceso y
escaparates en toda la línea de fechada,

que es de unos tres metros, disponiendo
de los servicios corrientes de W. C. Tie-
ne una renta mensual de dos mil pesetas;

400.000 pesetas.

«dente de la Sala 2.a de lo Con-
«oso-Admmistrativo de la Audienciatonal de Madrid.

saber: Que por Colegio de Ayu-
Qe Obras Públicas se ha interpuesto

eontencioso-administrativo bajo el
6 de 1968, contra acuerdo exce-

10 Ayuntamiento de Madrid, rela-
convocatoria número 6 para la pro-
°r concurso de una plaza de Jefe de

\u25a0 vacante en el Grupo de Funciona-
dos, Subgrupo de T. Auxiliares

en Escuela Técnica de Gra-

ítJíf se Público a los efectos pre-
|^die

c
n
ci¿ artícuI°60delaLeyde

"«£- 2 de febrer° de 1968.--El
0 'Firmado).—El Presidente (Tii-

Dado en Madrid y para su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia, a
dos de febrero de mil novecientos sesenta
y ocho. — El Secretario (Firmado).—El
Tuez de primera instancia (Firmado).
J y

(A.—50.137)

Por el presente se anuncia la muerte

sin testar de doña Enriqueta Otero Fer-
nández, que falleció en Madrid el día die-
cinueve de julio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, en estado de casada con
don Alfredo Andrés Romanos, que falle-
ció en Madrid el doce de septiembre de
mil novecientos sesenta y siete, sin dejar
sucesión alguna, habiéndole premuerto
sus padres don Enrique Otero Valcázar en
siete de julio de mil novecientos nueve y

doña Elisa Fernández Sánchez en diez de
octubre de mil novecientos treinta y ocho,
y se llama a los que se crean con igual o
mejor derecho que sus dos hermanos de
doble vínculo doña Felisa María Josefa
Otero Fernández y don Emilio Otero Fer-
nández, para que comparezcan a reclamar-
lo dentro del término de treinta días ante

este Juzgado de primera instancia núme-
ro once, donde se tramita el expediente
de declaración de herederos de expresada
señora a instancia del Procurador de estos

Tribunales don Leandro Navarro Ungría,
en representación de don Emilio Otero
Fernández.

(G. C—692)

2.° La pérdida por parte de doña Ma-
ría Luisa de Francisco González, como
cónyuge culpable, de todo lo que hubiese
sido dado o prometido por su esposo don
Mariano Benito González, o por otra per-
sona en consideración a éste, y conservan-
do el esposo todo cuanto hubiese recibido
de doña María Luisa de Francisco Gon-
zález, pudiendo además reclamar, desde
luego, lo que ésta le hubiera prometido.

3.° Se decreta la separación de los bie-
nes de la sociedad conyugal, quedando
disuelta la sociedad de gananciales, te-

niendo cada cónyuge el dominio y admi-
nistración de los bienes que les corres-
ponda.

4.° La conservación por parte de don

Mariano Benito González, como cónyuge
inocente, de derecho a alimentos, y la

pérdida por doña María Luisa de Francis-
co González del mismo derecho como
cónyuge culpable.

5 ° Inscribir este auto por nota mar-
ginal en el acta de matrimonio de los in-

teresados, verificada en el Registro Civil
del distrito de Buenavista, de esta capital,

sección segunda, tomo ciento sesenta, pa-
gina ochenta y cinco vuelta, para lo cual

líbrese oficio al señor Juez municipal en-

cargado de dicho Registro, al que se acom-

pañe testimonio de este auto, rogándole

participe haber tenido lugar lo acordado,

entregándose tales despachos al Procura-

dor señor Navarro Ungría para su dihgen-

CiaSe°'hace saber a dicho Procurador que

ponga en conocimiento del Juzgado cual

sea el domicilio de doña Mana Luisa de

Francisco González, a quien se notificara
este autos a sus efectos.—Lo mando y

1.° La separación de los cónyuges don
Mariano Benito González y doña María
Luisa de Francisco González.

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: En ejecución de la sentencia dicta-
da por el Tribunal Eclesiástico número
uno de Madrid-Alcalá, de fecha siete de
noviembre de mil novecientos sesenta y
seis, declarada firme por decreto del mis-
mo Tribunal de siete de octubre de mil
novecientos sesenta y siete, y a los efec-
tos civiles de la misma, se acuerda:

En este Juzgado de primera instancia
número siete de Madrid, se siguen autos
instados por don Mariano Benito Gon-
zález, representado por el Procurador don
Leandro Navarro Ungría, contra doña Ma-
ría Luisa de Francisco González, sobre
ejecución de sentencia firme del Tribuna 1

Eclesiástico número uno de Madrid-Al-
calá, en los que se ha dictado auto con
fecha veintidós de diciembre último, cuya
parte dispositiva es como sigue:

EDICTO

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en Velázquez, 124; no tie-
ne acceso directo desde la calle, sino por
el portal de la finca del mismo número,
constituyendo el piso bajo D. Es una an-
tigua vivienda destinada a la venta y ex-
posición de christmas y artículos de pape-
lería, formando un todo continuo por
haber desaparecido los muros divisorios,
aunque su delimitación es fácil de adver-
tir y de hacer. Presenta una configura-
ción irregular, estando integrado, con ex-
cepción de los servicios (dos cuartos de
aseo) por dos grandes piezas y una pe-
queña, unidas por un pasillo, que en to-

tal tiene una superficie aproximada de
ciento veintiséis metros cuadrados. Tie-

Quinto lote

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de esta capital, en providencia
de esa fecha, dictada en el expediente so-

SoAH de-Ia 2^ de l0 C0D-
AUdÍenC13

Jnez N
r: Ue por don Melquíades

rso cnr,? V°a- y otros se ha interpuesto
ero 25 íD?o j°"adiministrativo ba)° cl
itísimo 1 ' contra acuerdo del ex-
udo „,py^fcmiento de Madrid, de-mo e! aprobado en 16 de di-

LUNES 4 DE MARZO

(G. C—878)
BIENES OBJETO DE SUBASTA

Primer loteJUZGADO NUMERO 9

(G. C—879)

JUZGADO NUMERO 7

Segando lote(G. C-

Tercer lote

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO

Cuarto lote
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Que servirá de tipo a esta segunda su-
basta el de trescientas cuarenta y ocho
mil setecientas cincuenta pesetas que re-
sulta de rebajar el veinticinco por ciento
al tipo que sirvió para la primera.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al diez por ciento
del tipo de licitación.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo; y

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del propio
demandado, en cuyo domicilio, expresa-
do anteriormente, podrán ser examinados
por cuantos se interesen en la licitación.

Y que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero.

de la marca "Petersime", con una capaci-
dad cada una de veinti mil huevos, accio-
nadas por electromotores y en perfecto
estado de funcionamiento. Y un tractor
agrícola marca "John Deere", de 55 HP,
número 950.695, de 50 rp., modelo 717,
matrícula VA-5775.

Se advierte

Que la aprobación del remate o la ad-
judicación quedarán en suspenso, por lo
que atañe a los derechos de traspaso del
local de negocio, hasta tanto transcurra
el plazo establecido para que el arrenda-
dor pueda ejercitar el derecho de tanteo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente,
que firmo en Madrid, a dieciséis de fe-
brero de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, Manuel García. — Visto
bueno: El Magistrado-Juez, Aurelio Va-
lenzuela.

Condiciones de la subasta
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero.
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que el adquirente contraerá la obliga-
ción de permanecer en el local el tiem-
po mínimo de un año y destinarlo du-
rante el mismo a negocio de igual clase
que el que viene ejerciendo la parte deu-
dora.

(A.—50.188)

Y para que sirva de emplazamiento en
forma al demandado don Julián Ortega
Guijarro, a los fines y por el término ex-
presados, expido la presente en Madrid,
fecha anterior.—El Secretario (Firmado).

(A.—50.211)

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.
Olarte. — Ante mí, Carlos Rivera. (Ru-
bricados.)

Y siendo desconocido el domicilio del
demandado señor Ortega Guijarro, lléve-
se a cabo su emplazamiento por medio de
edictos, uno de los cuales se fijará en el
tablón de anuncios de este Juzgado y otro
se insertará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, que se entregará con oficio
a dicho Procurador para que cuide de su
inserción.

Se admite a trámite la demanda que se
formula, que se sustanciará por las reglas
del juicio declarativo de mayor cuantía
con el demandado don Julián Ortega Gui-
jarro y con el Ministerio Fiscal, a los que
se emplazará para que en término de nue-
ve días comparezcan en los autos perso-
nándose en forma.

Providencia
Juez, señor Olarte Egido. —- Madrid,

diecisiete de febrero de mil novecientos
sesenta y ocho. —- Por repartido a este
Juzgado el anterior escrito, con los docu-
mentos que se acompañan y sus copias,
fórmense autos que se registrarán en Se-
cretaría, en los que se tiene por parte al
Procurador don José Granda Molero en
la representación con que comparece de
doña Julia Gradiaga Ecija, en virtud de
las facultades conferidas en el poder cu-
ya copia también ha presentado, y que le
será devuelta, dejando a continuación tes-
timonio en relación bastante, entendién-
dose con dicho Procurador las actuacio-
nes sucesivas.

Dado en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que la certificación de cargas obra
unida a los autos, donde puede ser exa-
minada por los licitadores; y

Que el rematante aceptará las cargas
preferentes que existan al crédito del ac-
tor, sin que se destine a su extinción el
precio del remate, y que igualmente acep-
tará la titulación obrante en autos, sin
que pueda exigir ninguna otra. Por últi-
mo, el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Que no se admitirá postura inferior a
dicha suma y para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadoresc consignar,
en la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento, al
menos, de dicha suma.

cargo se tramitan autos sobre procedimien
to judicial sumario número ciento treintauno de la ley Hipotecaria, número sesentay siete de mil novecientos sesenta y sip
te, a instancia del "Banco de Crédito ala Construcción", representado por P iProcurador señor Ortiz de Solórzanocontra doña Teresa Ferri Insa, don José'don Fernando, don Jaime, doña MaríaTeresa de los Angeles Vidal Ferri y donJosé y don Vicente Rosas Pastor, sobrereclamación de crédito hipotecario, sien-do la cantidad de ochenta y dos miltreinta y nueve pesetas con diecinuevecéntimos, en los que se acordó sacar apública subasta por segunda vez, términode veinte días y precio pactado en la es-
critura de hipoteca, los bienes siguientes-

15.a Vivienda número trece. Vi-
vienda en el piso cuarto, señalada con el
número trece, con puerta de acceso inde-
pendiente desde la escalera y que está
compuesta del vestíbulo o recibidor, tres
dormitorios,,comedor, cocina y cuarto de
aseo, recibiendo sus luces, por delante, de
un patio interior de la finca, y por detrás
del gran patio de manzana. La referida
vivienda se halla situada en Valencia,
cuartel de Benimaclet, partida de Algi-
rón, sin número. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Occidente de Valen-
cia, a los tomos 336 y 423, libro de Afue-
ras, folios 54 y 81, fincas 21.171 y 26.145,
inscripciones cuarta y segunda.

Para el acto de remate se ha señalado,
en la Sala audiencia de este Juzgado, el
día treinta de marzo próximo, a las once
horas, previniendo a los licitadores:

Que el precio pactado y por el que sale
a subasta es de ochenta y dos mil trein-
ta y nueve pesetas con diecinueve cénti-
mos.

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia del número tre-
ce de los de esta capital, en los autos eje-
cutivos promovidos por "Comercial Ber-
tolini, S. A.", representada por el Procu-
rador señor Ramos Arroyos, contra don
Belarmino Díaz Menéndez y, por falleci-
miento de éste, contra su viuda y herede-
ra doña Amparo Autrán Fernández Va-
llejo y contra ios demás posibles e igno-
rados herederos de dicho señor Díaz Me-
néndez, sobre reclamación de quinientas
setenta y un mil setecientas veintisiete
pesetas con ochenta céntimos, se cita de
remate por medio del presente a los ex-
presados posibles e ignorados herederos
de don Belarmino Díaz Menéndez para
que, en el término de nueve días, se per-
sonen en autos y se opongan a la ejecu-
ción si estimaren convenirles, previnién-
doles que de no verificarlo se les decla-
rará en rebeldía y se seguirán los autos
sin volver a citarles ni hacerles otras no-
tificaciones que las que determina la Ley.

Se hace constar, a los fines proceden-
tes, haberse verificado el embargo de bie-
nes previo el requerimiento de pago hecho
en la persona de la viuda y heredera del
señor Díaz Menéndez, doña Amparo Au-
trán Fernández-Vallejo.

(A.—50.203)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que visa Su Señoría, en Madrid, a
veintitrés de febrero de mil novecientos
sesenta y ocho. — El Secretario (Firma-
do). — Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Aurelio Valenzuela Moreno.

edicto

Por el presente se hace saber: Que en
este Juzgado de primera instancia núme-
ro veintiséis de los de Madrid se trami-
tan autos número doscientos ochenta de
mil novecientos sesenta y siete, sobre de-
claración de herederos por fallecimiento
abintestato de don Joaquín Alfonso Gon-
zález, hijo de José y Carmen, natural de
Vegamian (León), vecino que fué de Ma-
drid, donde falleció el día doce de no-
viembre de mil novecientos sesenta y seis,
en estado de viudo de doña Petronila Gil
Chena, que falleció con anterioridad al
causante —el treinta de octubre de mil
novecientos cincuenta y siete— en Ma-
drid, no habiendo otorgado disposición al-
guna testamentaria, cuyo expediente se
sigue a instancia de don Salustiano Al-
fonso González, mayor de edad, agricul-
tor, con domicilio en el pueblo de Vega-
mian, provincia de León, hermano del
causante, habiéndose acordado por pro-
veído de esta fecha, en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo novecientos
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia-
miento Civil, llamar por medio del pre-
sente edicto a las personas que se crean
con igual o mejor derecho a la referida
sucesión, cuya herencia asciende a la su-
ma de ciento treinta y dos mil ciento
treinta y cinco pesetas con treinta y seis
céntimos, para que comparezcan en este
Juzgado de primera instancia número
veintiséis de los de Madrid, sito en calle
General Castaños, número uno, a recla-
marlo dentro de treinta días.

Y para que conste y sirva de llama-
miento en forma a las aludidas personas,
expido el presente, que firmo en Madrid,
a dieciséis de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y siete. — El Secretario
(Firmado). — Visto bueno: El Magistra-
do-Juez (Firmado).

"Urbana. —Parcela de terreno o solar
en término de Vallecas, sitio denominado
"Mesa del Margen", sin número de orden
ni de manzana, sito en la calle de Carlos
Aurioles.—Afecta la forma de un cuadri-
látero regular, cuya superficie és de 388
metros 75 centímetros cuadrados, equiva-
lentes a 5.007 pies también cuadrados,
aproximadamente; y linda: por su frente
o Saliente, con la calle de Carlos Aurio-
les, en línea de 15,55 metros; derecha,
entrando, o Norte, en línea de 25 metros,
finca de don Santiago Samper; izquierda
o Sur, en línea de 25 metros, con Andrés
Campillo, y espalda o testero, al Ponien-
te, en línea de 15 metros 55 centímetros,
con el don Santiago Samper."

Figura inscrita en el Registro de la Pro-
piedad y catastrada a nombre de don Lo-
renzo Martín Galindo, casado con doña
Jimena Muñoz Abajo, el primero de los
cuales falleció el veintinueve de junio de
mil novecientos cuarenta y dos.

La adquirió la solicitante por compra
por escritura pública a doña Jimena y doña
Carmen Martín Muñoz, que la adquirie-
ron por herencia de su padre el don Lo-
renzo -Martín Galindo.

Y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se cita a la viuda del
titular registral, doña Jimena Muñoz Aba-
jo, y a sus hijos doña Jimena, doña Rosa-
rio y don Francisco Martín Muñoz, cuyos
domicilios se ignoran, o sus causahabientes
y a las personas ignoradas a quienes pue-
da perjudicar la inscripción pretendida,
para que en el término de diez días com-
parezcan ante este Juzgado a alegar lo
que a su derecho convenga, bajo aperci-
bimiento en otro caso de pararles el per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). —El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—50.136)

EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
titrés de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y a

instancia de doña Elvira Jiménez Martín,
vecina de Madrid, se tramita expediente
número doscientos treinta y cuatro de mil
novecientos sesenta y siete, sobre justifi-
cación de dominio para la reanudación
del tracto sucesivo interrumpido de la si-
guiente finca:

(A.—50.210)

uno de los de Madrid.

edicto
Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez

de primera instancia número treinta y

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y con el número doscientos cua-
renta y seis de mil novecientos sesenta
y seis, se tramitan autos de juicio ejecu-

tivo iniciados por el suprimido Juzgado
de primera instancia de Getafe, sobre re-
clamación de cantidad, a instancia de la

"Sociedad Anónima de Abonos Medem ,
representada por el Procurador don Ma-

nuel Rosende Pérez, contra don José Sán-
chez Troya, de Campotejar (Granada), en
cuyos autos he acordado por providencí^
de esta fecha sacar a subasta pública, po

tercera vez y término de veinte días, si

sujeción a tipo, la siguiente finca emoa -
gada al demandado

Rústica.—Pedazo de tierra de secan
laborable, con algún monte alto y t»J '
en la "Solana de los Quijares", te™.' or

_
de Iznalloz, de la correspondiente al
tijo de las Juntas", de cabida dos fane'

fi;
ocho celemines y dos cuartillos, sup

dales medidas exactas, equivalentes a

hectárea, veintisiete áreas y dieciocho
tiáreas. Linda: Levante, con terrenos
"Cortijo de Andar"; Poniente, con, el P

dazo de Juan Ramos Lerma; Norte,

otro de don José Martínez Osono, y v

el Sur, el de María de la Ascensión
Asunción Muñoz. Inscrita al fono

cientos nueve, libro sesenta y sie

Ayuntamiento de Iznalloz, finca ao

quinientas noventa y cuatro dupi

inscripción décima.

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del número tre-
ce de los de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en autos de juicio
declarativo de menor cuantía seguidos
por "Gallina Blanca Arbor Acres, S. A."
contra don Jesús Martín Fernández de
Velasco, domiciliado en carretera Vieja de
Santander, kilómetro tres, de Valladolid,
sobre reclamación de cantidad, hoy en
ejecución de sentencia, se anuncia por
medio del présente que el día quince de
marzo próximo, y hora de las once y me-
dia, tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, la venta en se-
gunda subasta de los bienes embargados
en dicho procedimiento, siguientes:

Cinco incubadoras para pollos, todas

JUZGADO NUMERO 23
cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instancia nú-
mero veintitrés de los de esta capital, en

edicto
Don Manuel García Miguel, Magistrado-

Juez de primera instancia número veinti-
nueve de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi

LUNES 4 DE MARZO

(A.—50.208)

JUZGADO NUMERO 13 JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 26

(A.—50.189)

JUZGADO NUMERO 31

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 29

Total: 300.000 pesetas,

lie una renta mensual de dos mil cuatro-
cientas pesetas. En la línea de fachada
que corresponde a este local existen co-
locados anuncios propios de la actividad
comercial que se desarrolla en el mismo;
300.000 pesetas.

autos de mayor cuantía número sesenta

de mil novecientos sesenta y ocho, segui-
dos a instancia de doña Julia Gradiaga
Ecija, contra su marido don Julián Orte-
ga Guijarro, sobre nulidad del matrimo-
nio civil celebrado entre los mismos, ha
dictado:

s -
tf

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo menos,
respecto de la fecha señalada para el re-
mate, expido el presente, que visa Su Se-
ñoría, en Madrid, a veinte de febrero de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez dé primera instancia, Aurelio Valen-
zuela Moreno.



(B.—4.028)

.u extin

JUZGADOS MUNICIPALES
EDICTO

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-
nicipal del Juzgado número veintiséis de
Madrid (distrito jurisdiccional de Cani-
lias-Barajas)
Por el presente edicto hago saber: Que en

los autos de juicio de cognición que bajo
el número mil trescientos dieciocho de mil
novecientos sesenta y siete se sigue ante
este Juzgado de mi cargo, a instancia ae
doña Engracia Cacharrón López y ofas,
representadas por el Procurador de ¡os Tri-
bunales don Francisco de Miguel EsquVias
Fernández, y defendidas por el Letrado don
Antonio de la Vega, contra don Víctor Me-
jías Pérez, mayor de edad, vecino de Ma-
drid, sobre reclamación de cantidad, hoy
en período de ejecución, he acordado en
providencia de esta miáma fecha, a instan-
cia de la parte actora, sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, término
de ocho días y precio de tasación, los bie-
nes muebles embargados a dicho demanda-
do que más abajo se indican, en las con-
diciones que a continuación se expresan:

fué valorada la misma, en la cantidad
He cincuenta mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
H» audiencia de este Juzgado, sito en Ge-

neral Castaños, uno, el día treinta de mar-
zo próximo, a las once horas.

Se advierte a los licitadores: Que para

tomar parte en la misma deberán consig-

nar previamente, sobre la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad en metálico igual

al diez por ciento, por lo menos, del tipo
de la segunda subasta; que dicha finca
está libre de cargas, según resulta de cer-
tificación del Registro de la Propiedad, y
que no han sido presentados los títulos
de propiedad de la misma ni se ha supli-
do su falta, sin que por su falta o insu-
ficiencia se admita después reclamación al-
guna, y que los créditos anteriores y pre-
ferentes al del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, el cual podrá
hacerle a calidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid, a veintiséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—50.258)

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada en el día de su fecha por el señor
Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha;
doy fe.—Párraga. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al con-
denado Joaquín Fernández Menéndez, que
se encuentra en ignorado paradero, y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente en Colmenar
Viejo, a 29 de enero de 1968.

(G. C—643)

de Colmenar Viejo (Madrid)

COLMENAR VIEJO
Don Francisco Laurel Soto, Juez comarcal

Hago saber: Que en el juicio verbal dé
faltas seguido en este Juzgado, bajo el nú-
mero 250/1967, ordenado por la Superio-
ridad del partido en el sumario núm. 141/67,
por riña, con resultado de lesiones de Loren-
zo Montalbán Vílchez, contra Joaquín Fer-
nández Menéndez y otro, se ha dictado sen-
tencia con fecha 26 del actual, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Joaquín Fernández Menéndez, como penal-
mente responsable en concepto de autor de
una falta de lesiones, a la pena de diez días
de arresto menor, indemnización de cuatro
mil setecientas pesetas al lesionado y pago
de las tres cuartas partes de las costas pro-
cesales; y a Félix Sanz Alonso, como pe-
nalmente responsable, también en concep-
to de autor de una falta de malos tratos de
obras, sin lesión, a la pena de cien pesetas
de multa y una cuarta parte de las costas
procesales.—Así por esta mi sentencia, ¡o
pronuncio, mando y firmo. — F. Laurel
Soto. (Rubricado.)

edicto
Don José Martínez Vázquez, Juez del Juz-gado municipal número tres de los deesta capital.

Hago saber: Que en dicho Juzgado ybajo el numero cincuenta y siete de münovecientos sesenta y ocho, se siguen ac-tuaciones de juicio verbal civil a instan-
cia de dona María de Gracia Gil Mu-ñoz, mayor de edad, viuda, sus labores,
domiciliada en Madrid, calle de Don Ra-
món de la Cruz, número sesenta, piso sex-
to numero dos, en su propio nombre ytambién en beneficio de sus hijos, contradon Antonio Perruca Agudo, mayor deedad, casado, industrial, domiciliado en lacalle de Ayala, número ochenta y nueve,
piso quinto letra A, actualmente en igno-
rado paradero, sobre desahucio por falta
de pago de las rentas de dicho cuarto-ha-
bitación y la opción de compra de tal
vivienda, durante los meses de agosto de
mil novecientos sesenta y siete al mes de
febrero actual, por providencia del día de
hoy se ha acordado citar a dicho deman-
dado para que el día catorce del próximo
mes de marzo y hora de las nueve y me-
dia de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, para la cele-
bración del juicio, bajo el apercibimiento
de que caso de no comparecer por sí o
por medio de legítimo apoderado se de-
clarará el desahucio sin más citarle ni
oirle, de conformidad .con lo prevenido
por el artículo mil quinientos setenta y
cinco de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación en forma
al demandado don Antonio Perruca Agu-
do, domiciliado en la calle de Ayala, nú-
mero ochenta y nueve, piso quinto letra A,
cuyo paradero se desconoce, apercibién-
dole a los fines y efectos que previene el
artículo mil quinientos setenta y cinco de
la ley de Enjuiciamiento Civil, y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, que firmo
en Madrid, a veintiocho de febrero de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado). — El Juez municipal (Fir-
mado).

LA RINCONADA
En el juicio verbal de faltas núm. 116 de

1967, seguido por denuncia de den Joaquín
Parrilla Reina, Guarda Jurado del Instituto
Nacional de Colonización, contra Francisco
Valdivias Navarro, de treinta y un años,
casado, conductor, hijo de Francisco y de
Asunción y vecino de San Feliú de Llobre-
gat, por el hecho de daños en accidente
de circulación en la finca urbana núm. 8
de la calle Ronda Escuelas, del Poblado
de San Ignacio del Viar, se ha dictado sen-
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva di-

Un fluorescente doble, con soporte
Dos armarios de madera, uno colgado de

cuatro puertas, y otro de puertas ccrede-

Una mesa de trabajo, en madera, con un
cajón y bandeja, forrada en cinc

Una fragua de joyero.

Un compresor, marca "Mercuri", con
motor eléctrico acoplado.

Una máquina de mano, con cadena sinfín
y tenaza, y once banquetas de madera.

Dos máquinas joyeras, con mctor idénti-
co, "Somez".

Una máquina perforadora de mano, sin
marca.

Un extintor de incendios, pequeño, nú-
mero 18.177/1, marca "Kuscos".

Un banco de madera, de ti^bajo, con
cuatro cajones.

Un motor con pedal, marca "Wental",
"E. R. K.", Tup 54 M, 220-240 W, W-100,
fabricación número 11.889.

Una caja de herramientas, comouesta de
limas, martillos y otros útiles.

Unos tornillos de aprieto, de avero, aco-
plados a bancos de madera.

Nueve tubos fluorescentes, cor, soporte,
tres de ellos sin tubo.

Una mesa de dos cuerpos, de iguales ca-
racterísticas que las anteriores, con dos
cajones.

Tres mesas de las llamadas de relojero,
de tres cuerpos, con tres cajones metálicos
en la parte inferior y tres dobles de ma-
dera en la parte superior.

Bienes embargados

EDICTO

En virtud de providencia de hoy dicta-
da en el procedimiento del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, se-
guido en este Juzgado por don Antonio
Manzano Alvarez, contra don Eduardo
Lalanda del Pino y doña Angela Lalanda
Gutiérrez, en reclamación de un préstamo
hipotecario, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez, la finca hipo-
tecada urbana, cercada, en término de
Arganda del Rey y sitio camino de Ma-
drid, hoy carretera de Castellón, llamado
el lugar de la Virgen, de setenta y cinco

ias y veintisiete centiáreas. Linda: Este,
ermita de la Soledad y camino de la Es-
tación; Sur, carretera de Castellón, por
donde tiene entrada principal y otra ac-

eniendo también otra puerta al
camino de la Estación; Oeste, olivar dedon Juan Manuel Sánchez, y Norte, Ca-
cera de los Huertos, que la separa de la
de los de Joaquín García y Josefina Asen-
jo. Dentro de su perímetro tiene una casa-
vivienda con planta baja y un piso con
porche; otra casa para el guarda con ga-
rage, quedando aquélla hacia el centro de
ia tinca y ésta en el ángulo Suroeste, y
entre ambas un estanque para patos. Otro
«tanque en el centro, con pozo y motó-os, un frontón y una conejera junto a
rLern lta

' y al lado del frontón un por-«e. un estercolero en el ángulo Nordestey unos gallineros con parques en el Nor-
este, rnnca número once mil quinientos

E ta y °ueve del Registro de la Pro-piedad de Chinchón.Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
JJiencia de este Juzgado de primera ins-
siTr,n?P meí° uno' Decan° de Madrid,
terrón C,alÍe del General Castaños, nú-« uno, el día veintinueve de marzo pró-
PrevüitfnH

°DCe y media de su mañana,Viniéndose a los licitadores:
Primero

ate Í.-,Üpo del remate es el de sete-

critura H
P6SetaS ñ)'ado al efect0 en la

sturac Prestamo, no admitiéndose11135 que no cubran dicho tipo.

Cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de diecinueve mi! dos-
cientas pesetas, hallándose depositados en
poder de don Manuel Cacharrón López,
mayor de edad, soltero y vecino de Madrid,
con domicilio en calle de Goya, número
treinta, piso cuarto.

Un tubo fluorescente, de tamaño pe-
queno.

Un depósito de uralita,
Una reja de hierros, de unos dos me-

tros de alto.

Dieciséis troqueles, con sus respectivos
utensilios.

Dos brazos de luz, de fuelle.
Un transformador, "Schain" (Sierra Far-

gas).
Un cuerpo de caja fuerte, metálica, en

color verde.

n Segundo

TánV0
a
n
ra t0mar parte en la subasta de-

bato d P
¿ Snar Previamente el diez por

Pitidos tip°' sin la 1ue no serán Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día veintidós de
marzo próximo y hora de ¡as doce de la
mañana, en ¡a Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en ¡a calle Virgen del Sagrario,
número veintitrés (barrio de la Concep-
ción). Y para que sirva de notificación en for-

ma a la Empresa "Ginés Navarro" y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, expido la presente,
cumpliendo lo mandado por el señor Juez
comarcal, en La Rinconada, a 14 de di-
ciembre de 1967.

(G. C—7.878)

cen asi

En La Rinconada, a 14 de diciembre de
1967.—El señor don Francisco García Pu-
lido, Juez comarcal de la misma, habién-
dose visto el presente expediente de jui-
cio de faltas, sobre daños en accidente de
circulación, seguido contra Francisco Val-
divias Navarro, de treinta y un años, casa-
do, hijo de Francisco y de Asunción, con-
ductor y vecino de San Feliú de Llobregat,
y como responsable civil subsidiaria, ia
Empresa "Ginés Navarro",

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Francisco Valdivias Navarro,
como autor de una falta de daños por im-
prudencia, a la pena de trescientas pesetas
de multa, indemnización al Instituto Na-
cional de Colonización, como Organismo
perjudicado, en la cantidad de cinco mil
pesetas; tasación pericial del daño causado
y costas de este juicio, declarando la res-
ponsabilidad civil subsidiaria caso de insol-
vencia de dicho penado de la Empresa "Gi-
nés Navarro".—Así por esta mi sentencia,
la pronuncio, mando y firmo. — Francisco
García Puüdo. (Rubricado.)

Publicación. —Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, estando ceiebrando audiencia
pública en el día de su fecha. Doy fe. —
José Antonio Carrasco Navarro. (Rubri-
cado.)

Tercero

on el Precio del remate

tro a o,
aU y la certificación del Re-

iculo ciPn t
Se reflere la re SJa cuarta del

lecaria 1\° emta y uno de la ley Hi"
San'a a! n de manifiesto en la Se-
1 todo lirii6^6 Juz §ad<>, entendiéndose

v
r 3Cepta como bótente la

*r»ores'vi qUe las car §as o gravámenes

wé<Üto dlf Preferentes ' si los hubiere,
entP^aC^, or' continuarán subsis-

ota tendiéndose que el rematante

'iadflii subro§ado en la res-ce los mismos, sin destinarse

1 noveSj?4 a nueve de febrero
ifio mJ„ , asenta y ocho—El

COLLADO-VILLALBA
En los autos de juicio verbal de faltas

número 200 de 1967, seguidos a virtud de
lo ordenado por la Superioridad en dili-
gencias preparatorias número 198-M-965,
sobre lesiones y daños en accidente de cir-

Por el presente, y en virtud de la pro-
videncia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal titular del
número ocho de los de esta capital, en
los autos de juicio verbal civil seguidos
bajo el número cuarenta y siete de mil
novecientos sesenta y siete, a instancia de
"Compañía Española de Inmuebles, So-
ciedad Anónima", contra "Compañía Mer-
cantil Satanford, S. A.", sobre desahucio
por falta de pago, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez, en el
precio de veintitrés mil pesetas en que

han sido tasados, los siguientes bienes
propiedad de la demandada:

Dos máquinas de escribir marca "Óp-

tima", números 755720 y 755723, en per-

fecto estado de funcionamiento.
Una máquina de sumar marca "Whal-

ter", número 1537552.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la

Audiencia de este Juzgado, sito en la pla-

za del General Vara del Rey, número die-

cisiete, segundo, se ha señalado el día

quince de marzo próximo, y hora de las

doce de su mañana, previniéndose a los

licitadores:
Que para tomar parte en la subasta ha-

brán de consignar previamente, sobre a

mesa del Juzgado, el diez por ciento de la

tssHcion* V
Que las posturas que se hagan tendrán

que cubrir las dos terceras partes de aque-

lla, sin cuyos requisitos no serán admiti-

°Encontrándose los bienes embargados

depositados en poder de don Enrique Ba-

talla y Montero de Espinosa, domiciliado
en la calle de Fernán González, numero
dieciséis, "Stanfor, S. A."

Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, expido el presente

en Madrid, a veintiuno de febrero de mil

novecientos sesenta y ocho. --El_Secre-
tario (Firmado). - Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

{A
_

50A65)

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma que deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, cuando medos, el diez
por ciento del precio de tasación, y que
no se admitirán posturas que no cubran,
también cuando menos, las dos terceras
partes del indicado precio.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el presor.-
te, que firmo en Madrid, a veintidós de
febrero de mil novecientos sesenta y ocho.

LUNES 4 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 26
JUZGADO NUMERO 3

El Secretario (Firmado).—El Juez munici-
pal, Leonardo Fernández Suárez.

(A.—50.247)

Notificaciones de sentencias

JUZGADO NUMERO 1

(B—473)

cesona

(A.—50.259)

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

7

s a



Y para que sirva de notificación a la per-
judicada Cándida Sierra González, cuyo
domicilio se ignora, y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, expido
la presente, que firmo y sello en Collado-
Villalba, a 30 de enero de 1968.

(B.—469)(G. C—624)

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Eléctrica Madrileña, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de
esta Sociedad a Junta general extraordi-naria,, que habrá de celebrarse en el Pa-
lacio de la Música, avenida de José An-
tonio, número treinta y cinco, de esta ca-
pital, el día veintidós del próximo mes
de marzo, a las doce treinta de la maña-
na, en primera convocatoria.

Caso de no poderse celebrar la reunión
en primera convocatoria, por no concu-
rrir los requisitos establecidos en el ar-
tículo cincuenta y ocho de la ley de So-
ciedades Anónimas, se convoca en segun-
da para el día veintitrés de dicho mes, en
el mismo local y hora y con el Orden del
Día reseñado, en cuyo caso y con el fin
de evitar molestias a los señores accionis-
tas, en la prensa de Madrid de la maña-
na del día dieciocho del mes de marzo se
publicaría el correspondiente anuncio, ha-
ciendo la advertencia de que la sesión
tendría lugar en segunda convocatoria el
citado día veintitrés.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifica-
ción al denunciado Antonio García Bláz-
quez, que se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente, que firmo y sello
en Collado-Villalba, a 8 de enero de 1968.

(G. C—204) (B.—166)

En los autos de juicio verbal de faltas
número 131 de 1967, seguidos en este Juz-
gado sebre lesiones en riña, contra Anto-
nio García Blázquez, de treinta años de
edad, soltero, de oficio soldador y vecino
de Madrid, con domicilio en la calle del
Conde de Peñalver, núm. 31, bajo, con fe-
cha 4 de diciembre último recayó senten-
cia, cuya parte dispositiva dice como sigue:

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Antonio García Blázquez a la
pena de tres días de arresto menor domi-
ciliario, a satisfacer los gastos de curación
del lesionado Ángel Saavedra Carrasco, por
un importe de ciento cincuenta pesetas, e
imponiéndole, además, las costas del pre-
sente juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Fermín Zan-
cada. (Rubricada.)

(G. C—966)

Y para que sirva de notificación y de
requerimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el señor Juez,
expido la presente, para su inserción en los
"Boletines Oficiales" de las provincias de
Madrid y Cáceres, por encontrarse dicho
penado en ignorado paradero, en Plasencia
(Cáceres), a 15 de febrero de 1968.

Corresponde satisfacer a 1 condenado
Eduardo Casado Peña la cantidad expre-
sada de mil doscientas sesenta y siete pe-
setas, s. e. u o.

cho de estafa, se ha dictado providencia
con fecha de hoy, declarando firme la sen-
tencia recaída en dicho juicio, en la que s>e
acuerda dar vista por término de tres días
al citado penado de la tasación de costas
que se insertará después, practicada en di-
cho juicio, y que se requiera a dicho pe-
nado para que dentro del plazo de ocho
días se presente voluntariamente ante este
Juzgado para cumplir en la Prisión Pro-
vincial de Cáceres la pena de aoce días de
arresto que le fueron impuestos como pena
principal, apercibiéndole que de no hacer-
lo se procederá a su detención.

Tasación de costas: Indemnización a los
perjudicados, 251 pesetas. — Reintegro del
expediente, 105 pesetas. —Derechos de re-
gistro (Disposición Común 11, Tasas judi-
diciales), 20 pesetas. —Derechos de trami-
tación en el juicio (Tarifa 1.a artículo 28
Tasas judiciales), 100 pesetas. — Derechos
en diligencias previas (Tarifa 1.a, artículo
28 Tasas judiciales), 15 pesetas. —Derechos
en la ejecución de la sentencia (Tarifa 1.°,
artículo 29), 30 pesetas.—Derechos expe-
dición despachos (Disposición Común 6.a),
400 pesetas.—Derechos cumplimiento des-
pachos (Tarifa 1.a, artículo 31 Tasas judi-
ciales), 200 pesetas.—Pólizas de Mutuali-
dad judicial y Justicia municipal, 50 pese-
tas. —Tasación costas (Tarifa 1.a, artículo
10, párrafo 6.°), 72 pesetas.—Dietas y loco-
moción Agente Juzgado munictpal^núm. 2
de Madrid, 24 pesetas.—Total: 1.267 pe-
setas.

-709)

Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados Joau Pereira y Manuel La-
mas Losada a la pena de dos días de arres-
to menor domiciliario, a satisfacer los gas-
tos de curación, por un importe de qui-
nientas pesetas, e imponiéndoles, además,
las costas del presente juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Fermín Zancada. (Rubricada.)

(G. C—893)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifica-
ción al denunciado Joau Pereira, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido la
presente, que firmo y sello en Collado-Vi-
llalba, a 12 de febrero de 1968.

(B.—682)

En los autos de juicio verbal de faltas
número 216 de 1967, seguidos sobre lesio-
nes en riña, contra otro y Joau Pereira, de
cuarenta y cuatro años de edad, casado,
ganadero, natural de Guarda (Portugal) y
vecino que fué del pueblo de Guadarrama,
hoy en ignorado paradero, con fecha de
hoy se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva dice como sigue:

(G. C—1.209)

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas 368 de 1967. — Por el

presente se cita a Rita Alvarez González
de Pionsi, nacida en Llanes (Asturias) el
27 de febrero de 1919, hija de Egidio y de
Leonor, casada, sus labores, que vivió en
la avenida de José Antonio, núm. 76, hotel,
y cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, para que el día 10 de abril pró-
ximo, a las nueve horas, comparezca en el
Juzgado municipal núm. 3 de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52, piso
tercero, al acto del juicio que contra la mis-
ma y otra se instruye por malos tratos, de-
biendo asistir con los medios de prueba que
intente utilizar.

(B.—864)

Quinto. Lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

Los señores accionistas que deseen asis-

tir a la Junta y que, individualmente o

agrupados, posean cien o más accl0°. '
deberán proveerse de la tarjeta de asi •

tencia, con cinco días de antelación, e

las oficinas de la Sociedad, avenida u

José Antonio, número cuatro.
En las mencionadas oficinas de laja

ciedad estará a disposición de los sen
accionistas la Memoria e Informe le

sobre la valoración asignada a las ap^
taciones no dinerarias a que se re '
las ampliaciones de capital que se s

ten a la Junta general extraordinaria
el punto segundo. .

Desde el día siguiente a la celebra*
de la Junta, se abonará a las acciones
sen tes y representadas, por gastos
vilización de títulos, una indemniza
de una cincuenta pesetas por acción.

Madrid, veintiocho de febrero At

novecientos sesenta y ocho. W r

te del Consejo de Administración.
(A.—50.2b¿>

Cuarto. Propuesta de autorización al

Consejo de Administración para que con
la designación de los miembros del mis-

mo que crea oportuno, dé cumplimiento
a aquellos acuerdos que se adopten, rela-
tivos a las propuestas que figuran en e

presente Orden del Día.

Tercero. Propuesta de modificación de
los artículos cuarto, quinto, veintisiete,

treinta y uno y tremía y ocho de los Es-
tatutos sociales.

Segundo. Propuesta de ampliaciones
de capital, hasta un total de mil quinien-
tos ochenta y un millones doscientas cin-
cuenta mil pesetas, para aportaciones no
dinerarias, con destino a la adquisición de

acciones de "Hidroeléctrica Moncabril,
Sociedad Anónima".

Primero. Propuesta de fusión por ab-
sorción de "Unión Eléctrica Madrileña,
Sociedad Anónima", con "Eléctrica Cen-
tro España, S. A.", "Hidroeléctrica de
Santa Ana, S. A.", "Eléctrica Segoviana,
Sociedad Anónima", "Compañía Eléctrica
Industrial, S. A.", "Electra Abulense, So-
ciedad Anónima", "Eléctrica de Guada-
lajara, S. A.", "Hidroeléctrica de Santa
Teresa, S. A." y "Electro-Harinera de Ma-
drigal, S. A.".

(G. C—1.210)

Juicio de faltas 331 de 1968. — Por el
presente se cita a Enrique Barco Muñoz,
nacido en Alcaucín (Málaga) ei día 31 de
agosto de 1940, soltero, conductor, hijo de
Manuel y de Remedios, cuyo domicilio o
paradero actual se desconoce, para que el
próximo día 10 de abril, a las nueve horas,
comparezca en el Juzgado municipal nú-
mero 3 de esta capital, sito en la calle de
Velázquez, núm. 52, piso tercero, para pres-
tar declaración en el acto del juicio que
contra el citado se instruye por lesiones, al
que deberá asistir con los medios de prueba
que intente utilizar.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifica-
ción a la denunicante Nuria Esperanza La-
rraondo Mosquera y denunciados Rafael
Calatayud Fernández y José Vicente Peña
Lucas, por encontrarse en ignorado parade-
ro, expido la presente, que firmo y sello en
Collado-Villalba, a 12 de febrero de 1968.

(G. C—892) (B—681)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a los denunciados Rafael Cala-
tayud Fernández, Crisantos Burgos Ibáñez,
José Vicente Peña Lucas y Manuel Iglesias
Blanco de la falta de hurto de que venían
siendo acusados, declarándose de oficio las
costas. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Fermín Zancada.
(Rubricada.)

En los autos de juicio verbal de faltas
número 217 de 1967, seguido sobre hurto,
por denuncia de Nuria Esperanza Larraon-
do Mosquera, contra José Vicente Peña
Lucas y otros, con fecha de hoy ha recaído
la sentencia, cuya parte dispositiva dice
como sigue:

SANTOÑA (SANTANDER)
Don Antonio Silva Souto, Secretario del

Juzgado comarcal de la villa de Santo-
ña (Santander)
Certifico: Que en el juicio de faltas nú-

mero 48/67, seguido a virtud de denuncia
de la Guardia Civil, contra Alfredo Monas-
terio Llanos y Andrés Salvado Ballesteros,
siendo perjudicado Luis Aquilio Prieto
Díaz, sobre daños a vehículo causados en
accidente de circulación, se ha dictado la
siguiente, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia. — Santoña, 23 de enero de
1968. — Vistos y oídos por el señor don
Eloy Luelmo Luelmo, Juez comarcal de
esta villa y su comarca, los precedentes
autos de juicio verbal de faltas sobre lesio-
nes y daños por neglicencia simple, segui-
dos en virtud de atestado instruido por don
Domingo Ferrero Alfaraz, Guarda 2.° de
la Agrupación de Tráfico de la Guardia Ci-
vil, con destino en el Destacamento de ates-
tados de Laredo, contra Andrés Salvador
Ballesteros, de diecinueve años de edad, sol-
tero, estudiante, vecino de Santander, y
contra Alfredo Monasterio Llano, de trein-
ta años, casado, labrador, vecino de Cice-
ro, en los que figura como oerjudicado este
último denunciado, así como también Luis
Aquilio Prieto Díaz, en ignorado paradero,
cuyo último domicilio conocido es el de
Madrid, calle de San Luis, núm. 13, el que
ha sido citado, asimismo, en concepto de
responsable civil .subsidiario, y siendo par-
te el señor Fiscal de esta Agrupación don
José Merino Vellisco; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de
responsabilidad penal, libremente, a An-
drés Salvador Ballesteros, por los daños y
lesiones causados a Alfredo Monasterio de
Llano, y los daños que se ocasionaron a
Luis Aquilio Prieto Díaz, y a Alfredo Mo-
nasterio Llano, por los daños causados a
este último perjudicado en el día y hora
que se hace constar en el resultando de he-
chos probados, declarando de oficio las
costas del presente juicio. Para la notifica-
ción de esta sentencia al perjudicado Luis
Aquilio Prieto Díaz, en ignorado paradero,
expídase edicto al excelentísimo señor Go-
bernador civil de Madrid, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia.—Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en esta primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Firma-
do: Eloy Luelmo Luelmo. (Rubricado). —Hay un sello en tinta, en el que se ¡ee
Juzgado comarcai de Santoña.

Concuerda bien y fielmente con el origi-
nal a que me remito, sin que en lo omi-
tido halla nada que amplíe, restrinja o mo-
difique lo inserto en la presente.

(G. C—623)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid expido
¡a presente, que firmo y sello en Santoña,
a 24 de enero de 1968.

EL BOLETÍN OFICIAL de 1»

provincia de Madrid se pnblica

diariamente, excepto los dottáagos

Fallo: Que debo condenar y condeno al

En los autos de juicio verbal de faltas
número 205 de 1967, sobre lesiones en
accidente de circulación, contra Emilio Fe-
rrer Llorca, con fecha de ayer ha recaído
la sentencia, cuya parte dispositiva dice co-
mo sigue:

PLASENCIA (CÁCERES)

(B.—468)

En el juicio de faltas núm. 158 del año
1967, seguido contra Eduardo Casado Pe-
ña, de veintinueve años, soltero, Graduado
Social, natural de Soria y domiciliado" en
Madrid, en ignorado paradero, ior el he-

Juicio de faltas 299 de 1967. — Por el
presente se cita a Manuel Matesanz Pecha-
rromán, nacido en Carabanchel Bajo (Ma-
drid) el día 17 de julio de 1931, hijo de
Antonio y de Angeles, que dijo vivir en la
calle del Olivillo, núm. 7, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, para que
el día 10 de abril próximo comparezca a ¡as

IMPRENTA PROVINCIAL
doctor gástelo, 62 - telef. 27J

LUNES 4 DE MARZO

(3.-866)

ORDEN DEL DÍA

CITACIONES

nico

(B.—865)

(G. C—1.211)

nueve horas en el Juzgado municipal mímero 3, de esta capital, sito en la calle ZVelázquez, núm. 52, piso tercero al actodel juicio que por lesiones sufridas p0r e j
citado se instruye en dicho Juzgado, a cuv 'acto deberá asistir con los medios de prn eba de que intente valerse.

(G. C—8.141) (B.—31)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifica-
ción al inculpado Juan Tomás Cánepa, por
encontrarse en ignorado paradero, expido
la presente, que firmo y sello en Collado-
Villalba, a 23 de diciembre de 1967.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Juan Tomás Ca-
nepa de la falta de daños y lesiones por
simple imprudencia, de que venía siendo
acusado, declarándose de oficio las costas.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo/—Fermín Zancada. (Rubri-
cada.)

culación, ha recaído sentencia con fecha
de hoy, cuya parte dispositiva dice como
sigue:

S

denunciado Emilio Ferrer Lorca a las pe-
nas de trescientas pesetas de multa, repren-
sión privada y privación del permiso de
conducir por tiempo de un mes; a satisfacer
los gastos de curación de los lesionados
Manuel Vallejo Romero, María Dolores Hi-
lario González y Cándida Sierra González,
cuyo importe y certeza se acredite en pe-
ríodo de ejecución de sentencia, así como
a indemnizar al primero en el importe de
los perjuicios sufridos, con i'iotivo del acci-
dente, durante los diez días que estuvo im-
pedido para el trabajo; que de igual for-
ma se acredite en el \u25a0 mismo período;
e imponiéndose a dicho denunciado las
costas del presente juicio. — Y se re-
serva a ías citadas lesionadas María
Dolores Hilario González y Cándida
Sierra González las acciones civiles que pu-
dieran asistirlas, en*reclamación del impor-
te de las alhajas y objetos que manifiestan
perdieron en ocasión del accidente. —Fer-
mín Zancada. (Rubricada.)


